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A D V E R T E N C I A . 

JBJI acasa de haber llegado a mis manos un m$* 

mscrlto de esta Memoria y y conocer h toda la fa~ 
milla del autor % fué motivo para que la leyese con 
mas detención i y comQ> me' ha parecido que su fUn-
Mlcacwn seré útil con respecto á que mm quando 
sus ideas no se realizen en el dla^, podrán muchos 
dedicarse á meditar sobre ellas y perfeccionarlas, 
siendo- obra adelmtada para quando sea tiempo- opor
tuno 5 determiné averiguar donde se hallaba, y es-
cribirle ¡a carta que traslado 9 y a continuación sm-
mfftestmkn, 

^ M u y Sr. míoz ha llegado a mi poder una-
copla de ¡a Memoria que s según parece 9 presento 
Vt al Congreso Nacional en 19 de mayo de este año; 
y habiéndome gustado el pensamiento por parecerme 
útil s 'espero tenga la bondad de decirme si tiene ah 
gun Inconveniente en que la haga- imprimir de mi 
cuenta s presumiendo que si V . no lo ha hecho yas 
¿era tal vez fot carecer en el día 9 como muchos. 



éünsta es homhre de experiencia y muy castigada: 
de ¡a emulación 5 he suspendido ¡a impresión hast& 
el dia de hoy, en que empezando a regir la nue* 
ma Constitución 0 todo presenta ya unas esperanzas 
álagüeíiaS s con el fin de que reconociendo el publico 
las ideas ventajosas que contiene este papel} puedan 
algunos dedicarse d addicionarlas y perfeccionarlas 
ton todos los detalles .preeisfis 9 y que presentando* 
¡as despueS' al Gobierno^ con Aquellos carácter es de 
que ' .se deduce la posibilidad fiska y moral sin de». 
M r lugar a dudas ̂  porque s& fundan •en- demostró»-
eimes -solidas-s dédmidéf de ¡a instrucción y cono^ 
emientés prácticos 9 f-d.emndm-'-de-- toda froteeclon. 
| recomendación que induzca á ellas; pueda el mis* 
mo Gobierno con toda seguridad en el éxito 9 du*-
poner su execmiom • • 







S E Ñ O R , 

espires de tres años de campaña en el $.0 txér¿ 
cito 9 y dos de ellos con el mando del cuerpo en 
que sirvo 3 habiendo sido destinado á ía plaza db 
Ceuta j y no pudieodo dar cumplimiento á la ór-t 
den tan pronto como mi deseo lo habría apetecí, 
do; he crerdo debía ocupar el tiempo en asunto 
que, quando en las circunstancias actuales no pu
diese tener efecto en el toio, fuese en parte á 
lo menos de alguna utilidad para lo' sucesivo. 

Si hemos de creer á los papeles públicos, 
parece que en nuestras Araéricas ha habido algu
nas conmociones populares, que aunque por el 
pronto agitaron los ánimos de estos naturales, des
pués se sosegaron con las agradabas noricias reci
bidas de haber reconocido á V. M. y su actual 
Gobierno; pero suponiendo por un instante , lle
gase el caso, corno lo han adelantado algunos po« 
líricos, de que aquellos dominios se declarasen al
gún día independientes de la met ópoli; parece que 
aun quando V. M-. no gobernase en el dia, que 
tiene los mas ardientes deseos de lograr la prcspe» 
ridad de sus pueblos, habría llegado el de fomen-
lar esta nación por todos ios medios imaginables^ 



a 
aprovechando de aquellos con que la naturaleza 
la ha favorecido. 

Sabemos que la agricultura, el comercio y 
Jas artes, fomentados y auxiliados por leyes sa
bias, son los tres ramos que contribuyendo á la 
felicidad de los vasallos, constituyen ¡as riqueza^ 
de un estado; pero las artes no pueden fomentar
se sin el auxilio del comercio interior, y sin el 
sobrante de brazos de la agricultura; y este so
brante y la perfección de la misma, no podrán 
feaer lugar intedn no se subd'mdan las grandes 
propiedades, ó que sean hereditarias á infiteusis en 
jas familias que las cultiven, y que el Gobierno 
valiéndose de Ja industria, como de sus grandes 
recursos y crédito, no supérelas dificultades que 
al particular le son imposibles vencer. Así es, qua 
salo los canales de navegacioa y de riego que 
multipliquen los frutos y faciliten su transporte 
entre las provincias y el mar, estableciendo el 
equilibrio y conveniencia en los precios ( i ) , po
drá conseguirse el verdadero manantial de las tan 
grandes Gomo sólidas riquezas de un reyoo. ( 2 ) 

L a España, rodeada casi enteramente de mar, 
y dividida en su extenson por varias cordilleras 
de montañas elevadas,, reúne la facilidad de po
der tomar á diferentes alturas las aguas de los di
versos ríos que nacen de ellas, y la de que pue
dan conducirte por canales los frutos y géneros de 
lo interior, y de les extremos de las provincias 
al mar del Norte 6 cosía de Cantabria, al Océano 



3 
y al Med itera neo ; pero sí las mismas cordilleras 
proporcionan conveniencias á este respecto 3 á cier
to otro j dificultan y hacen mas delicada la di
rección de los canales 5 y mas costosa su execu« 
clon. ( 3 ) 

E n Francia como en Inglaterra > cuyos rios 
en una grande parte de su curso son navegables, 
que el terreno en lo general es llano ó con muy 
poco declivio, y que las lomas ó colinas son de 
poca altura y muy suaves sus laderas^ es suma
mente fácil la dirección de los canales 3 y la co
locación de las esclusas que por esta razón son 
de corta altura , y asimismo muy eGonómtca su 
exccucion; y aun lo son mucho mas en CKanda, 
en doade siendo un terreno que ha cubierto el mar 
en otro tiempo, no hay el pe igro de equivocar 
las nivelaciones, ó que quando eu estas se come
tiese un error, nunca podria ser de gran trascen
dencia y consecuencias , ni en su cofreccion ni en 
so gasto; pero en España, que por lo generales 
un terreno quebrad:) y cortado por una multirud 
de pequeños ríos y arroyos, y cuyas laderas que 
forman ios valles en que corren, son sumamente 
rápidas ó coa declivios muy fuertes, es indispen* 
sable observar mucha efcruoulosidad y exáctitud 
en las nivelaciones, y mu^ho eximen y convina-
cíonts para lograr su mejor dirección, y la mas 
justa distribución y colocación de las esclusas y 

> aqüeductos. ( 4 ) 
No es mi áRimo tratar de la parte teóiica 



4 
y práctica que necesita la buena dirección de es
tas empresas, de la cxecucion de ellas3 de la de 
sus obras particulares; ni tampoco del método y 
ordea que convendría se estableciese en ellas, pa
ra lograr con esto la economía, y poder llevar* 
las al término raas pronto y deseado; porque ade
mas de que serian necesarios tres ó mas volúme
nes semejantes á los de las ordenanzas generales 
del exército, no es este el principal objeto que me 
be propuesto; ni tampoco ra^ juzgo como mi her
mano D, Manuel , en aquel co. cepto en que nos 
lialíariamos si 5e nos hubiese permitido justificar 
del suceso ocurrido en la presa de Guadarrama ( 5 ) 9 
para que en quamo digésemos en esta ocasión, pu
diese merecer la confianza que debe apetecerse: 
suceso que, debo decir de paso, no ha proveni
do ni de su figura, que es la mas sólida, econó« 
mica y calculada para sostener un estanque, cuyo 
fluido contenido en él fuese de mercurio vivOj, ni 
de su dirección y ejecución, como en caso nece
sario podria deraostíarse matemáticamente; ( 6 ) 
pero sí creo poder decir, como igualmente mi 
hermano, que el exercieio que hemos tenido ca
si toda nuestra vida tanto en la teórica como en 
la práctica en estas empresas, y el haber recor* 
rido mas de una vez todas las provincias de Es
paña sin dexar de ver y meditar acerca de las 
mismas , nos da ciertamente conocimientos que mu
chos otros no tienen motivo de haber adquirido: 
así3 pueSj trataré de los canales en general, y de 



lo qne convendría executas para el conocimiento 
y mejor acierto de los que nos sucederán en estas 
empresas, y cuyos conocimientos y mérito será 
mas apreciado y distinguido que lo ha sido el ds 
sus antecesores. 

Hasta aquí los canales proyectados en Espa
ñ a , ( 7 ) han sido limitando su extensión á la pro
vincia en que pensaban executarse, sin atender a 
si podrían ó no comunicarse con otras vecinas y 
con el mar; podiendo resultar de esto graves in
convenientes y gastos para lograrlo , casa de sen 
posible dicha comunicación, icomo me lo persua-; 

Desde luego puedo asegurar haber reconoddo 
por mi en el año de 1 8 0 5 , la posibilidad de la 
comunicación de los dos mares Océano y Medi
terráneo por la provincia de Güipuzeua. ( 8 ) A 
este ña deberán hacerse verter una parte de las 
aguas del r\o Araqüil al Or ia ; esto es, el canal 
de comunicación deberá pasar por el puerto lla
mado Otsaurte) que es el punto mas Jbaxo de la 
cordillera de S. Adrían, y el divisorio de 1 os ver* 
tientes á los dos mares; seguir por una parte el 
valle del segundo de dichos rios hasta cerca de 
Andoain, desde donde, y sosteniéndole hasta pa
sar la altura inmediata, pueda después baxar al 
puerto de S. Sebastian , por el valle de la Anti-i 
gua; por la otra, debería seguir el valle del río 
Araquil y el del Ebro, hasta incorporarle en 
l ú d e l a con el accoal canal. Me persuado podriaa 



6 
sacarle las aguas de irno ó de dos de los tres 
ríos Gallego, Cinca , ó Segre 5 según conviniese, 
para tener una ermumcacion desde Tarragona con 
Tudela y la costa de Cant bria; y tambkn des
de e! expresado puerto podría, tal vez 5 tenerse 
otra con Barcelona j sí se atiende á que el de es
ta ciudad debe quedar prontamente inutilizado, 
tomando para ello Jas del Noya mas arriba de 
Igualada; pero todo esto pide nivelaciones repeti
das, y exámenes prolixos y detallados que puedan 
dai á conocer qualsea lo mas ventajoso y económico. 

Una de las primeras nivelaciones que debe-
rt n emprenderse, seria la desre mas arriba de 
M lina de Aragón, ó desde el rio Mesa, para 
reconocer s i , sostenidas sus aguas y conducidas! 
en una aceq uia hasta encontrar el punto de di vi-
sk n de venientes , del qual pudiesen hacerse ver-
t r por caraTes de cavegacion comunicables entre 
sí : ti vno por el valte de! Xalon, q-ue se unie--
se con el actual dé Arsgon: el otro sostenido 
i-do lo que fuese posible hasta atravesar el rro 
B iruerto, que igua'mente se uniese con' los cana» 
les p'oytí tados, y empezados en Gastilla la vie-
]é : y el tercero desde el nrsmo punto que b^xa-
se por el "«/alie del Henares hasta cierta distancia, 
desde la quaJ sesteijido pasaría al valle del Xa-
jama, cuyo rio atravesaria para continuar por su 
derecha hasta llegar, como he reconocido la 
posibilidad, á los altos de San Bernardino ea 
la inmediación á Madrid. ( 9 ) 



«Y, 
Sí 3 tomo m lo dudo, las aguas deí 

rio Mesa que nacen á una altara considerable, 
pudiesen dirigirse por Tas montañas, y sostenidas 
pasar el punto de vertientesj en este caso la ca
pital del rey no tendría por una parte ía comuni
cación por agua con la Alcarria 3 Aragón y Ca
taluña j hasta el Mediterráneo; y por U otra con 
toda la Castilla la vieja, con Navarra y Guípuz-
c u a , hasta el Océano; y aura podría tenerla coa 
la Rioja y Alaba, abriendo Un cana i por el va
lle del Ebro abaxo, que pasando* por las cerca
nías de Vitoria, fuese á unirse con los anterio
res en la inmediación á Alsasua 3 ó con las aguas 
del rio Araquil. 

Otro de los exámenes muy imporf^ntes que 
deberían haserse, seria el ver si las aguas de! T a . 
xo, tomadas mas arriba de Slerfa-Molina, podrían 
comunicarse con las del rio Mesa y las del X u -
car; ó al contrario , si hallándose mas altas las 
de este último rio, podrian unirse al primero; 
porque en este caso habría un quarto canal que 
tendría un punto común con los tres anteriores, 
y podría dirigirse por el v a l l e , y á la derecha 
del expresado rio Xucar, qae llegando á ía in
mediación de Cuenca , se s fStuvíese para pasar 
la división de ios vertientes al rio ¿aneara, y 
atravesando los de Gigüela y Riansares, se ha
ría verter, como es posible, al valle del Arro
yo Cedrón, hasta unirlo con el que baxase de 
Madrid por el del Taxo á Toledo. ( 1 0 ) 



También se exáminaría, sí antes de at^ave» 
sar el canal del Xucar al valle del Zincarra, po* 
día sacarse tin ramal que3 pasan lo el rio Rus 
pr-r mas arriba de San Clemente ? se dirigiese á 
las inmediaciones de Albacete y de Chinchilla; por
que del eximen que igualmente deberla hacerse 
por medio de otra nivelación 9 resultaría recono
cerse, ó no, la posibilidad de comunicar este 
canal con las aguas del rio Madera ; en cuyo ca
so podría continuar por el valle del rio Mundo 
y el de Segura, á Murcia y al mar. Del mis-i 
mo canal del Xucar ¡ y ántes de atravesar el rio 
Gigüeía, se di igma orro ramal por el valle del 
Gtridiana ahaxo, y por la izquierda de este rioa 
hasta podo mas allá de la Puebla de D. Rodri
go ; desde donde 3 y en el caso de que no pu
diese s-rvir este río hasta su embocadura en el 
mar de limite cene] Portugal, compensando á es
te reyno con tira extensión igual y mayor en el 
íeyno de Galicia, debería sostenerse á la altura 
que mas conviniese, p ra que los diferentes ra* 
males que podrían sacarse de los varios ríos que 
vierten á é l , se comunicasen con dicho canal, y 
con el mayor número posible de pueblos de Ex* 
tremadura. 

Aunque se haya reconnctdo la posibilidad de 
comunicar la Mancha con Andalucía, sosteniendo 
las aguas del rio Xavalon á la altura del nací* 
miento de los vertientes al Guadalquivir; consi
derando las grandes y casi iasaperables dificulta-
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des que presenta el paso por los valles de los 
ríos Magaña y Guarrizar, las contingencias á que 
se hallaría expuesta i a navegación 9 y los gastos 
tan enormes que seria preciso hacer tanto para 
realizarla en una extsncion de doce leguas de lar
go, como para su mantenimiento y conservación; 
me parece podría evitarse por esta dirección 3 si 
se pudiese l o g r a r c o m o lo creo, la misma co
municación por la provincia de Extremadura; á 
cuyo efecto convendría examinar si las aguas del 
rio Viar tomadas a la altura conveniente, pueden 
hacerse verter al arroyo Corbacha, 6 al rio Ma-
tachel; porque en este caso el canal del Guadía-
na se comunicaría con el Guadalquivir en Sevilla 
por el valle del rio fiulebrin, y con el proyec-, 
tado por mi difunto padre Don Carlos Lemaur, 
que baxaria por el valle, y á la izquierda del 
expresado rio Guadalquivir, desda mas arriba del 
frente de Baeza 5 esto es en el caso de que V. M. 
no condescienda en que se corten los tornos de 
dicho rio desde Sevilla al mar, pues la navega
ción en este largo quedaría inutilizada, como po
drá demostrarse en todo tiempo, y habría que 
continuar el canal hasta introducirlo en el mar. ( 11 ) 

Dudo mucha que pueda comunicarse el rey-
no de Castilla la vieja con el de Galicia por me
dio de un canal navegable; porque atravesando 
el río Sil la continuación de la cordillera del 
puerto del Cebrero por el monte Jurado, resulta 
que el valle en que corre, se halia interrumpido 

B 
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ó sin salida; no obstante convendría S3 examína
se, si lomando las aguas del rio mas arriba de 
TiUafianca del Vierz >, y sastenléado'as por la 
faída de la misma cordillera , podría encontrarse 
ên ella un punto el mas baxo de todos para que 
verrk-sen á la parte opuesta; pero quando esto 
ÜO fuese posible, lo es el continuar la navega
ción de Castilia hasta dicha Villafranca, sacando 
las aguas del rio Tuerto, que pueden hacerse ver? 
ler al Boeza. 

Parece inútil tratar del orden progresivo ea 
que deberían emprenderse estos canales, median* 
te no haberse reconocido aun la posibilidad de la 
jcomunicacíon de todos ellos; pero suponiéndola^ 
como lacreo , y asimismo por un instante se ha
llasen executados dichos canales, é infinitos otros 
que poddan realizarse por les valles de los di^ 
versos ríos que entran en los principales, y cu
yo riego y navegación, al p so que fomeataban 
la agricultura de una muchedumbre de pueblos an
tiguos y modernos, los aeercabin á la oriüa del 
mar, ¿q^é abundancia no S3 observaría de pro* 
aducciones de la tierra., y qué variedad en su clâ * 
se y calidades por la diferencia de terrenos y de 
climas? ¿Qué actividad tan extfaordiaaria no se 
reconocería en el comercio, y quan crecido no se
ria el número de hombres emp'eados ea ej? ¿Qaan-
tas y quan grandes y nuevas poblaciones se verían 
esparcidas por los campos, con crecido número 
de familias todas ecopadas, y todas disfrutando 
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conveniencias5 y de la paz y tran^bilísíad de que 
no gozaron scs padre? ni abuelos V ¿Qué varia
das no serian las máquinas establecidas en gran 
número en la multitud de esclusas, y todas en 
continuo movimiento? ¿Qué de fábricas de to
das especies no se encontrarían en todas Jas ciu
dades, villas y lugares? ¿ Y qué nación seria la 
que podría compecip con la de V. M. con trein
ta " ó mas millones de almas, abundante en recur
sos de todas clases, y fundada baxo una Consti
tución sabia y con un dulce gobierno? [ ASL9 Se* 
ñor! no hay ningún buen español que, meditan
do sobre la revolución que producirían los cana
les executados en España, no se enternezca da 
gozo al considerar en ios rápidos progresos de 
lá prosperidad y felicidad nacional. ¡Estas , Señor, 
serian entonces las verdaderas Améncas.! 

No crea, acaso, alguno escribo esto porque 
tenga pretensión á la execucion de alguna de elllasa 
me hallo ciertamente, como mi hermano D . Ma
nuel, muy distante de desearlo, aun quando á 
nuestra edad pudiésemos resistir un trabajo tan ac
tivo, como el que se necesita: escribo solo por-
que mi deseo del bien general me obliga á ello, 
y porque ya que no sea esta la ocasión propia de 
emprenderías, pueáa V. M. dirigir entre tanto sus 
miras benéficas á la formación de una obra, en la 
que se dicte el modo de dirigirlas con el acier» 
to y orden que conviene, á fin de que pueda lo
grarse la mayor economía, que es lo que solo po* 
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drá llevarlas aLtérmino deseado, sin perjuicio cíe 
que3 en quanto io permita la continuación d é l a 
guerra, se reconózcala posibilidad física y mo-
rai de una parre de las comanicaciones indicadas 
que falta examinar. Pero no es mi ánimo se em
prenda este trabajo por si solo; este no seria sí 
EO una addicion á otro muy importante que po
drá dar á V, M. conocimientos exactos 9 y tal vez 
muy esenciales á la formación de la constitución 
Bacional de que se ocupa. 

E l Mapa, Señor, el Mapa Geog áfico del 
reyno, levantado con toda la exactitud posible, 
es el que, fixando la verdadera situación de los 
pueblos, determinando sus jurisdicciones y loque 
en ellas se encierra, dará una multitud de cono
cimientos que., produciendo nuevas ideas, podrán 
contribuir infinito á perfeccionar unos trabajos 
que han de ser el origen de la felicidad nacio
nal. 

E l Sr. Polo, en el núm. 6 pág. 6o del Día»; 
rio de Cortes, manifesió que la Francia, para ar» 
reglar las contribueiones ¡ trató de-medir su terri* 
torio : que estableció la comisión de Arpentazgo y 
escuetas de ingenieros > y que en doce años no pu * 
dieron medirse mas que doce departamentos: que 
en tiempo del marques de la Ensenada se em ,h zo 
esta medida en España , quien luego conocia: lo di* 
ficil de la empresa, y que para conseguirla se ne-, 
cesitaba de grandes y extraordimnos trabajos, en 
k j ^ que .gasto sesenta mUlGnes.y: muchos años; sien-. 
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do el resuhah de esto quatro mil volúmenes: fi~ 
mímente s añade el mismo Sr.de Polo ^ que esto no 
se hacia con aquella exactitud rigurosa propia de las 
matemáticas & c . E s cisito, S fur , que en la eco. 
nomla política no se debe buscar la exactitud 
geométrica; pero también lo es, que si se hu
biese empleado la exactitud de las matemádcas, 
ni se habrían gastado tantos millones, ni emplea
do tantos años; y los trabajos habrían sido coa 
mas fruto, y mas úíiies en el día. 

Son innumerables los perjuicios que ha cau
sado y aun causa, de carecerse de un Mapa Geo-
gtáfico, levantado con la exactitud de que es sus-
ccptib:e. Por sufa'ta, ni la situación de los pue
blos se halla como corresponde, ni sus disiaacias 
son proporcionales entre s í: muchos á t los arro* 
yos, real colocados, se suponen verter á unos ríos, 
quando deberían correr á otros: algunas de las 
montañas parecen indicar cierta dirección, y de
bería ser otra muy diferente: en fin, s:n preten
der ofender al geográfico D. Tomas López , que 
ha procurado perfeccionarlo quaaco le ha sido po* 
sible con la adquisición de nuevas noticias; el 
Mapa de que se han servido en les exércitos, so
lo ha dado unas ideas muy generales y aun eqoU 
cocadas, tanto, que aun vanéndost: de !o> prác-
íic s en las jurisdicoiones de aquellos pueblos de 
que eran naturales, se han padecido errores tn 
Jas situaciones de las divisiones de los exércitosa 
en las distaucias y en las posiciones; pudUíido 



haber resultado dé aquí ventajas no esperadas pa
ra el enemigo, y pérdidasj tal vez de toucha corii 
sideración por nuestra parte. Por la falta de ua 
M pa exacto y detallado han ocurrido millares de 
disgustos entre los vecinos de los pueblos en ra
zón de ro hailarse bien demarcados los límites de 
Jos bosques, y asimismo el de los terrenos de pas
tos : por la íaha de detalles precisos de la mis
ma demarcación de terrenos y de límites, se han 
suscitado pleitos entre las ciudades, villas y lu
gares, cabildos y comunidades, que halíándose 
aun pendientes muchos de ellos , han sidj la cau
sa de la ruina de infinitas familias, y aun de 
pueblos enteros. 

Por últ imo. Señor, entiendo que el Mapa 
debe ser en gran parte la base sobre que se ci
mente el buen orden para la exáccion mas justa 
de las contribuciones y de las deinas rentas rea-
Jes, como igualmente para el mas exacto conoct-
jniento del aumento progresivo de la agricultura 
y de la población. L a obra es grande; pero es 
digna de V . M . , y es necesario. Señor, empren
derla para que pueda concluirse; sin quedarme 
duda, que eligiendo personas á propósito, coa 
un buen método y orden que se establezca des
de el principio, y bien arraigado que sea, no lle
garán á emplearse ni doce años en su formación, 
ni tampoco á gastarse sesenta millones de rea-
Jes. 

No seria necesario se suspendiese parte algu-



na de I|S trabajos que en el día ocupan a V . M. 
sobre los puntos inJicades, y otros que pudirraa 
tener relación con ellos, esperando á que el Ma
pa de todo el reyno se hallase formado, bastaria 
el de una sola p ovin^ia, para que con los co
nocimientos que prestase, pudiese V. M. juzgar 
y determinar I¿s mejoras qbe podrán hacerse en 
el ó den, y establecerlo en ella, y su:esiv3men-
te en hs demás, d¿xando en éstas ciertos punios 
pendientes 6 condicionales, hiSía que se firmase 
el correspondiente á cada una. Por exempto, el 
¡Mapa dtl reyno de Galicia podría ser el prims-
rOj y estas serian las operdcio ies que deberían exe« 
cutarse, y conocimientos que podrían adquirirse 
con los instrumentos y liúmero de personas sigui-n' 
Ces. 

Quince ingenieros, y de ellos tres instruidos 
ea la hiitoria y amigueJades da Esp ña , agri
cultura, comercio , mineralogía y b táoica, con 
un comisario, un pagador, y otras personas que 
V. M. podría agregar, formarían u.ia brigada. ( 1 2 ) 
Tres theodoiitos, un nivel de perpeadículo con 
anteojo, otro pequeño de ayre, quatra planche-
las , dos brúxulas graduadas con sus pies, qua-
iro cadenas y perchas para medir, tres graades 
reglas graduadas, y un competente número de 
banderolas y chalones con algunos uiiies, serian 
los instrumentos que se la destinasen. 

E n el terreno mas llano y mas aproposlto, 
se medirla una base lo mas larga y coa la nu-
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yor exactitud que fuese posible3 y de ella se sal
dría formando triángulos con los theodoluos3 los 
que se trazarían y numerarían sobre el papel, 
como también en un quaderno3 en el qual se ex
presaría la resolución de cada uno 5 justificada que 
lo fuese j la suma de los tres ángulos; debiendo 
construirse el Mapa sobre el terreno en uaa es* 
cala de dos mil varas por un pie de Burgos, y; 
del qual se sacarían las reducciones siguientes. 

I . E l Mapa general del reyno en la escala de 
quarenta leguas por un p íe , en el qual se halla
rían situadas las poblaciones, y los principales 
picos ó cumbres de las montañas, dibuxadas és
tas y sus cordilleras, como también los ríos y ar
royos, con las cañadas y lomas que los dividen, 
y asimismo la linea divisoria de los vertientes que 
separa á unos de otros, y se marcaría la línea 
de los límites de cada provincia con los caminos 
principales; observándose en todo lo demás, lo 
prevenido en los artíe. 5. 6. 8, 9. y 10 del tit. 
^. 0 regíam. 4. 0 y el formulario de lapág. 210. 
del tom. 1.0 d é l a real ordenanza del cuerpo de 
ingenieros. 

I I . Otro Mapa general del reyno, en la mis
ma escala que el anterior, en el qoe solo se se
ñalaría el curso délos ríos principales, quales son 
el Ebro , Duero, Tajo, Guadiana, Guadalquivir 
y Miño , con todos los ríos que entrañen cada 
uno de ellos ; y los diferentes arroyos que for
man estos últimos desde su nacimiento j señalando 
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iodos los proyectos de los canales pnrielpales que 
seao posibles execularse, y Jos partieulares que 
puedan ser también de navegación, como asimis
mo Jas acequias de solo riego; debiendo distin
guirse en aquellos las porciones que serian de su
bida, de las que fuesen de baxadaj con las de 
los caminos carreteros que se proyectasen para 
la mas fácil comunicación de muchos de los pue-
blos con los mismos canales; dísdnguieado de és
tos y de aquellos las porciones que se hallasen 
executadas en el dia: finalmente,, de lineas ds 
puntos se señalarían los límites de cada provin
cia; y respecto á las poblaciones, solo aquellas 
grandes y pequeñas que se encontrasen muy pro» 
ximas á ¡os expresados canales y acequias. 

I I I . Otra reducción ó Mapa particular de ca
da provincia en la escala de veinte leguas por un 
pie , en el que se hallarían señalados los limites 
6 jurisdicciones de cada partido, con todas las 
poblaciones qué comprendiese, figurando en él 
las monrafías y lomas, con los arroyos y rios que 
las dividen. Jos terrenos pantanosos, lagunas y, 
bosques, los caminos carreteros y de herradura, 
ios canales quev hubiese executados en la mismaj 
como igualmente las acequias de solo riego. 

I V . Se sacaría otro particular á cada partido, 
obispado ó feligresía, según fuese la voíunt&d de 
S. M. en Ja escala de cinco leguas por pie, en 
el que se hallarían señalados les limites de é l , y 
asimismo hs de iodos los pueblos que le períe-

C 
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iieciesen, los monasterios3 casas de campo, hsr, 
mitas 3 mesones y ventas: los caminos reales, ios 
particulares á cada pueblo, les de herradura y 
veredas, con los bosques y los ríos, arroyos, la» 
gunas 3 fuentes y terrenos pantanosos, mareando 
los puentes, bancas y vados, y figurando las mon̂  
taíus y lomas. 

V. E l que se formaría sobre el terreno en 1| 
escala de dos mil varas por un pie de Burgos ( 13% 
que comprendería la Jurisdicción ó término de can 
•da pueblo, villa y ciudad:, para que se reconftí» 
cíese y pudiese medirse sobre él la extensión de 
terreno que se cultiva, distinguiendo el que fue* 
se de seca-no del que seda de riego: la de la^ 
plantaciones, asi de viña s como de oliva res 9 í ¿ 
otras si las hubiese : la de los terrenos) incultos 
con sus nombres, distinguiendo los que tuviesea 
arboledas, de los que solo fuesen de pastas, C0f 

;:mo también las alamedas: Ja de Jas lagunas y 
terrenos pantanosos, señalando lasr fuentes, y el 
curso particular 'de los arroyos.y ríos con aguas 
permanentes todo el año , y ios molinos, basran-
tes fábricas de papel, y otros jaxtefactos de qual-
quiera clase que fuesen: las casas -de campo, her-
mitas , monasterios, ventas y melones, ;ú wotr§S 
edificeos si los hubiese; como asimismo se figura
rían los cercados, distinguiendo los de pared de 
los que fuesen de espinos- Se señalarían todos los 
caminos, ya fuesan reales, ya otros carreteros, 
de herradura y veredas: se jrazarian en este pía-
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no las porciones de canales navegables que hu
biese executados y proyectados, ó que se pro
yectasen, y qué se comprendiesen en la misma 
jurisdicción, con los caminos de comunicación á 
Jos mismos: finalmente, se marcarían los parages 
donde hubiese minas con las señales que manifies
ta el formulario de la real ordenanza del cuerpo 
á la pág. 210, del tom. i . 0 
PJ V I . Ademas dê  los expresados Mapas que re
presentarían todo el terreno cultivado y sin cul
tivar sobre la superficie de la España, se forma
ría uno de cada pueblo , en la escala de quini^n.. 
«Cas varas por ún pie, en el qual se represeara-
rian y distinguiriaa las calles, plazas, plazuelas 
y fuentes, las manzanas de casas con los jardines^ 
huertas, cercados y patios, las iglesias y parro
quias, los conventos, monasterios, hermitas y san
tuarios^ los colegios y hospitales, casas de n í̂-
sericordia y qualesquiera otros edificios públicos o 
de particulares que existiesen en él ó en su proxi-
midad; como asimismo deberían dibuxarse las cer
canías, determinando la extensión de las huertas 
si las hubiese, las a!amedasa paseos y demás que 
'Se hallasen á su rededor* 

A estos Mapas acompañarian las descripcio» 
nes y noticias siguientes» I . L a de los raonu-
lüentos antiguos que se encontrasen en cada po-
blacon y extensión de la provincia, ya fuesen 
castillos, casas fuertes , palacios ú otros edificios; 
y ya campos donde se hubiesen ganado b per-
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dido batallas, aqüedoctos, puentes &c.5 coma 
asimismo Jos modernos que fuesen dignos del co-» 
nocimiento del p ú b l k o ; expresando como tamblea 
de cada pueblo la longitud, latitud y distancia 
á que se hallase cada uno, con referencia á otros, 
á la cabeza del partido a que correspondiese, y 
á la de la capital de la próvincia; todo lo qual, 
con otras noticias que se extraerían de otros quan 
dernos © instrucciones, servirían á corregir y en^ 
riquecer eil diccionario geográfico del reyno. 

I I . E n otro quaderno se describirían todas las 
entradas por donde un exército enemigo podría 
invadir la provincia , manifestando las circunstafl<i 
cias de las montañas y dé los caminos, y sí con^ 
vendría ó no fortificar dichas entradas y en quê  
forma Í las ventajas que podrían sacarse de cier^ 
las posiciones que se describirían y fundarían, ex* 
fresando los defiladeros que hubiese^ los pueblos^ 
caminos, ríos, arroyós y bosques que se enson* 
írasén en sus cercanías, con Jos medios de for* 
tiíicar las primeras, y de sostenerse de Jos segun
dos ; no olvidando manifestar el pían de marcha 
de un exército en qualquiera de los casos, fun
dado en la situación 5 distancia y comodidades ds 
las poblacioHes, en ¡a dirección de los caminos 
y particularidades del terreno &c.; como también 
deberían manifestarse los puntos en que se habrían 
de colocar los almacenes, y ios medios mas se
guros y equitativos de obtener Jos víveres, para 
que, y observándose ua buen ordenj no faltaseo 
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éstos ; y en fin quatito po'driá. condücicá da? e l 
mayor eofíocímiepto de utodas las! circiinsl^ncias 
locales del terreno y de las: particularidades qtít 
se netasea en el: de forma j á n& déxar; nada 
que desear para él mas completo cohocimiento de 
un general. Asimismo se describirla muy circuns
tanciadamente cada una de Jas plazas fortificada^ 
sus obras y dominaciones, coa: ios medias de cor* 
regir sus defectos, si fnese posible^ y los gast©i 
que seria riecesario hacer, tanto para e«!ios pb-f 
|etos, como para quarteles y oíros edificios , si 
no los bubiese; proponiendo en el mismoí tiempo 
lorparages ea donde podllan ^xésirtaíse. Iguak 
mente se describirian Jos fiiertes y baterus e^ 
los puertos de mar, proponiendo las mejoras que 
se juzgaseit necesarias jpara su defensa , ó si con
vendría fortificar otros puntos de la costa, todo 
«lio fundado en la localidad , y en raciocinios sóli^ 
dos que no dexasen duda de sa utilidad y ¥en-

¿é id lbs Otra de las instrucciones que deberían 
formarse seria la relativa á la histeria natufal9 
comprendiendo en ella los tres reynos: animal, 
ivejetai- y minerah E n el ^r. ® se haría la descrípí-
cion del carácter,%genio, usos y costumbres en 
general, de les naturales en oada provincia í se 
describirian las diferentes clases de animales que 
se criasen en la misma , tanto domésticos como sil* 
vestres, expresando las utilidades ó perjuicios que 
ocasionasen ya unosa ó ya aun tiempo de las dos 



clases 3 aunque no de la., misma, especie; propa-' 
BÍé^dQ'los medios mas eficaces que resultarían de, 
Icís-; varios ' itífcíí.mes: toróadbs de los naturales^ pa«i 
#a oXtÍ0guir Jos mas. perniciosos á la quietud del1 
Róiríbre5 y al mayor fomento del cultivo y cria* 
de ganados; exponiendo en el mismo tiempo la 
utilidad ó perjuicios que en cada jurisdicción hu» 
biese'Ocasionado el consejo ó junta de caballería 
desde su esíablefeimiente. Asimismo se daria á co< 
nocer la variedad de pesca que se criase en ca^ 
da rio ó laguna ^ como también la abundancia de 
cada especie. 

E n el a. »x§ y después de expresar;-genfntll 
mente las difes entes plantas y prctíuceiones del su©» 
Id q ue se culiivaseu, é igualmente las distintas 
caíidades de psstcs¿ se darían á conocer las que 
fuesen silvestres 5 ya útíies al comercio, ya alas 
artes ó ya medidral^s; descnMendo moy particu-
lármeme Us plantacioi es de áíboles deison^bra é 
las alamedas, cerno umbien los bosqoes y la ca
lidad 'Üe sus maderas 5 ^porfjfiie ssu utilidad ocu-
paiia un lugar muy in pe i lánie paia la marina y 
para la ctrstiuccion de les edifiexs en las po* 
blaciones , sin dexar .de .íxpontr les beneficios ó 
perjuicios que en c^da juiirdiccicn hibitse oca-
sicnado la orderjanza de montes. :-

E n el 3. ° se descrlbíiian las diferentes cía» 
ses vde tienas y piedras*, ya fuesen les primeras 
para mcj(?ar el cultivo, ó emplea? las en la íá-
ir i ca de ladiillo^ ttxa p loza fina; y ya las se-



gundas qme fuesen propias _ para fabricar cal ^ 
yeso; minifestando ias diferentes clases y utiUdíL!» 
¿es de las pizarras, piedras- de giiar )̂ ala^'trc^,, 
.mármoles., poifidos, &c. 5 como ^sj^isM^-Jas/m}* 
nas que se bentficiasen j hubiese descubiertas y 
se dtscubriesen en el mismo tiempo de Id fb ma« 
cion del Mapa^ ya fuesen de oro 5 .plata ? cobre, 
jBStañOja alcohol, zinabrey hierro, antimoaio &x , 
¿i ya de sal, carbón de pierira ^|gpiz, ^bitúgien &cf 
demostrando, si fuese posiblea su iiiquesd y pro* 
porciones que , ofreciese el pais ^ paca fegaéfl-qiafi 
icón utilidad alguna de ellas. 

. I V . . L a quarta descripción seria relatka á la 
i^raüliGa y se dtvyiria en tres puntos -: en el pd* 
^iero se describirian las obras executa^s en lo^ 
fios y arroyos, que sirven a sacar sus aguas 
á los terreóos qüe en la actualidad se cultivan 
^e- riego.: se expresar^ s^ (figura s. su actual es» 
íadps mej9ras que podrían hacerse, gastos á que 
^S(»ende|ianr ¡estas 5̂  y el aumento de Us utilidades 
^ue^dinv^narian de cada una. Se describí dan los 
^oílnos ^rineros establecidos en los ríos y ar
rojos , . expresando el número de piedras, la mj? 
J&enda , de^eada^ pno eo.-k? veinte y qu^tro Ji i ras, 
y á quien cor respondiesen. Asimismo se describí 
rafl 3. expresando ios propietarios 9 los bacanes? fá« 
bricas de papelsierras y qua^quicra .otro art^ 
íacto que; se hallase establecido ea. los mismos, 
majaifesfando el estado en que se encontrasen, .y 
las m^oras. <jue podrían reauzarsa en el¡os.Í^pá^ 



menté se describiriar; los puertos de mar en las 
Tarias costas, dando á conocer los vientos que 

fij&rjQdicasen á cada uno , su profundidad y Ca^ 
lidad del fondOj el actual estado de sus myelleSj 
si los hubiese, si convendría alargarlos, la cau
sa de inutifizárse tal ó tal puerto y los medios 
de repararlos. 

E n el segundo punto se baria la descripción 
de cada uno de los canales da navegación execu* 
tados en el reyno^ como también la de las ace« 
íjuias solo riego; se expresaría su dirección^ 
obras que se contienen en la misma, su actual 
estado de conservación, medios y gastas necesa» 
ríos para atender á ella , su utifidad y product 
tes, la extensión del terreno que regase cada un% 
el estado del cultivo de riego y los estoibos que 
puedan oponerse á su fomento. Se expresada el 
largo de. lo executado en cada una de estas em-; 
presas, los defectos en $ú direccioñ, el orden ea 
que se emprendieron las varias obras , por -qtíi 
método se executaron, como también'las escaba-
eiones dé cada émpfeáa „ los ¿aStos superfluós hev 
chos en ellas, su total coste y los motivos que 
en les mas ha hecho excesivo é s t e , fcl punto-ée 
retraer al Gobierno de empréndérla», y aun en 
algunas hJsta suspender su maritenimienio ó enh* 
sérvaeion; core uy en do con hacer ver Jas causas 
qué han d^do lugar al abandonó de unas, y á 
la íuspension de otras, á fin de que en lo suce
sivo se evite ei caer en los mismos inconvenientes. 



E n el tercer punto se describlna: la dirección 
y obras de cada uno de los canales de navega* 
cion que S3 proyectasen 5 y cuya execuclon se hu
biese reconocido ser posible 5 corao también la dq 
cada una de las acequias de solo »riego, exprés 
sando los anchos y profandidades de aquellos 5 CO
JEO asimismo los motivos que hubiese para variar 
éstos en algunos de los mismos y en las últimas; 
se manifestaría la comunicacloa de los primeros 
con las diferentes provincias, hasta ^tí© puntos 
en los mismos deberían llegar las aguas de tal 6 
tal rio ó arroyo ^ la calda de cada presa ó to
ma de aguas y de cada una de las esclusas 3 la 
clase de artefactos ó máquinas que convendría es-, 
tablecer en ellas con atencioa á las producciones 
del* país y al genio de los náturales, la descrip* 
ciorí de los grandes aqüeductos que convendria evi
tar en quanto fuese posible, la de les puentes SD1̂  
bre los canales para los caminos de travesía 9 la 
extensión de terreno que podría regar cada uno, 
como también las acequias; el gasto'por mayor 
que ascenderla cada una de estas empresas , y el 
tiempo que se emplearía hasía su cOFí&Íusiona 
el orden progresivo en que deberian emprenderse 
para gozar mas prontamente de las ventajas y 
uíilidades que ofrecen'; finalmente se darían quan-
ters conocimientos pudiesen conducir á la me)or di-1 
reccion , execucion y conservación de las mismas, 
teniendo para ello presentes la causa ó causas quê  
han obligado á la suspensión 6 abandono de las 
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emprendidas; .debiendo acompañarse en el m'smo 
tiempo el quaderno con la nivelación de cada una 
desde su origen ó comunicacioa con otra , y cu
yos punios de altura deberían todos referirse a l 
nivel del mar. 

V. Esta instrucción comprendería, y podría 
áivldirse en otros tres puntos como la anferíora 
relativos a l actual estado de la población, el de 
}a agricultura y el de las artes, comercio é ia-
dnstria de cada una de las poblaciones de un par-: 
tidO y de toda una provincia, y sucesivamente 
de las demás, á saber: en el primer punto se 
cómprenderia la población de cada aldea, villa 
ó ciudad, con expresión del número de familias, 
su carácter, genio, costumbres y ocupaciones;de
biendo distinguirse los que fueseu labradores, de 
los que serian artesanos: qué escuelas se halla
sen establecidas para la enseñanza de la juventud; 
si se les jnstruia en la religión, é inclinaba á la 
sobredad y economía en unas provincias, quan. 
do en otras, por ei costrario, convendría modifi-
qaiT, en esta parte un exceso opuesto: qué ideas 
inspirasen üos maestros á los niaos, y el juicid que 
formasen de unos y otros; por últ imo, qué me--
dios podrían emplearse para propagar la buena fé 
entre los hombres 5 perdida ya casi totalmente; 
como asimismo para evitar á ias geaeraciones ve» 
nideras de hacer el mal al próximo que no se 
quisiera recibir de él. 

E n el segundo se desoí ibirian los límites de 



Jas jurisdicciones ^ los defectos ó irregülaffdades 
que se notasen en ellos, y pudiesen causa de 
¿esavenencias entre los pueblos 3 propcmiendo su 
corrección ó la agregación á uno ó mas, de una 
parte de bosque, ó de terreno de pastos de que 
careciese, quando alguno ó varios lo tendrían so
brante. Se expresaría el total de fanegas que com^ 
prendería la jurisdicción, qué número de iacultas, 
y sí eran terrenos baldíos ó de particulares, ma
yorazgos, comunidades ú obras pias, si de bos
que- 6 de solo pasto ; qué- número de cada cía» 
se de estas, como de las que se colnvasen, ya 
de riego, ó ya de secano; en qué conslsiiao ios 
productos de aqueí y de éste; los diezmos qus 
se pagasen anualmente, á quien, en qué especie, -
y quales los frutos que dexasen de satisfaeérJcv 
Si las tierras labrantías eran vincátedas, de co-
luunidades, obras pías ó ; de partieulates, y qué 
número de fanegas perteneciesen á cada uno de 
estos, qual fuese el de las de secano que que
dasen sin sembrar ó para barbecho, y quantos 
áfios se dexasen de descanso; qiaé proporciones tu-
Tiesen de abonos los labradores, qualies eran los 
que lasaban y con que abundancia, qual la ex
tensión de las plantaciones, ya de olivaresj y 
ya de vinas ú otras , á quienes períeneeian, y 
quales fuesen los productos aiítiales de cada uno 
¿ e estos frutos, exponiendo quantos perjuicios hu» 
biese ©casionado la ganadería al fomento de to
da clase de cultura. Qué lagunas y terrenos pan-
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tañóos &e iTaííasín en lalmtsn1a jyrisdkcíon, qué 
uso hid.eseii' de ellos ;> y qoé utilidad sacasen los • 
vecinos; y en el caso de poderss desecar y di
vidirse su extensión5 qué número de familias po
drían ocuparse en su cultivo. Se daría á conocer 
si ios cercanos! incultos^ ya de bosque;ó ya?de sO'; 
lo •pasto fuesen .propios para la culi ora , q ue e x ten* 
?ion 5 y quaí fuese ía de ja raonlaña, y qu^l deí 
suelo de peñaj propio solo á la cria y multipiU 
cacion de las arboledas 6 bosques : finalmente qué 
clase *de ganados se criasen, quaí el número de 
oada especie, y qué productos dexasen anualmen. 
te én cada pueblo, concluyendo con exponer quan-
to se opusiese á su fomento, y al de la agricul
tura , y proponer Jos medios de remediar estos 

n i En el i;tercer punto se; expresaiía el número: 
de bombeos¿tíon-ofeio^j y f emipkados eg las artes, 
tales como; carpinteros 9 ebanistas, canteros $ alba-
ñtles 5 texedores 5 hilantléras, cardadores &c.; se 
mísmfcfía^a c^c©áiBafo des varas y clases de pa* 
ÍJQÍ £íJi«rizOí|JJueise> t^xíesen en el discurso de un 
ano íeoí -jcad^iípuebío; | iasí §hfi$z$ qnt : hubiese e^ 
ellos ó en su jurisdiceion.3 de qué cíase, á quien 
perteneciesen j, y qual el nÚDiero de gentes que se 
emplease encada una: c|e ellas^ y por /quanío 
tiempo del a t o i s ^ *mq$meS hubiese.establecí-, 
das en eílaps9 como-.también para la fábrica de 
acevtés yi. vinos, exponiendo los medias de pro
pagar b fomeaur aquella?¡ y. de mejorar .ésca^. 
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son utilidad pública. Qcé clase de comercio se 
hiciese en cada pueblo, •asi de extracción como 
tíe introdcccion; de qué especie eran los frutos 
y géneros, y la calidad y cantidad de caWa uno; 
el precio común á que se vendiesen, por qué 
tiempos y en qué ciudades ó puertos de mar. Qué 
tiendas hubiese establecidas- y qué géneros y fru-
•tos se despachasen anualmente era ellas, qué con-
sumo se hacia en el mismo tiempo de tabaco de 
las dos clases, de sal , de vinos y aguardientes, 
íd éstos eran: de la cosecha de la misma jurisdic
c ión, ó de donde se conducían. Se expresada 
también si se beneficiaba alguna mina o minas de 
metales, de sal , carbón de piedra &c. , á quien 
pertenecian, qué productos daba cada una , qué 
número^ de gentes se empleasen, con todo lo de
más que pudiese dar un exacto conocimiento, tan-
ÍO con respecto á las leyes, pracmáticas y de» 
mas obstáculos que hubiese y se opusiesen á ' sa 
progreso ó beneficio, como dictando los medios 
iwas propios de allanarlos, sin perjofcio de los 
naturales ni de otros pueb!os circuavecinos. 

V I . En fia, esta descripción seria relativa á 
la disposición actual de cada pueblo, y á la que 
podría dársele en lo sucesivo, fundándose para 
ello en el plano particular que se habría forma
do de cada uno, y-en el qual se hallaría seña
lado con lineas la perfección de sus calles; ma-
xúfesíándose las casas que- en el caso de deberse 
reedificar habría que redrar, y de otras q^e de« 



berian adelantarse 5 como también de Jas que po
drían formarse nuevas 5 stñalactío los parages; se 
expresaría á quien correspondía el pueblo 3 si fue
se de señorío, SÍ pertenecía á las órdenes ó era 
realeKgo; y qBÍen nombraba justicia, y ponía el 
cura ó curas párrocos: se describiría su sitúa» 
cion 9 sí tenía ó no aguas potables, á qué distan
cia y con qué afauodancia ó escasez; proponien** 
tío en caso necesario Jos medios de conducirlas^ 
expresando de qué parage y qual seria el gasto. 
Se describirían Jos edificios públicos que contenia 
cada población , si Jas parroquias se hallaban con 
la correspondiente decencia 5 y eran ó no propor
cionadas ai número de habitantes, si había fun
daciones y qual su cbjeto. Se expondría el ser» 
vicio actual de los demás, y el destino que po
dría darse á cada uno, como también á las her* 
mitas, y santuarios que se hallasen en sus cer
canías. Asimisnio se describiría la casa de Ayum 
tamiento y cárcel pública, exponiendo su estado 
actual y lo que convendría executar en estos edi
ficios , tanto para la mayor decencia y respeto 
de los que se congregasen en los unos, como pa. 
xa la salubridad y seguridad de los otros. Las 
posadas y venías que hubiese en el pueblo y en 
la jurisdicción, á quien perteneciesen, qué ren
tas pagasen, qual fuesen Jas comodidades, y qual 
el trato que se diese á los pasageros. Igualmente 
de los hospitales que hubiese, manifestando su ca
pacidad y comodidades 5 en qué consistiesen sus 
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rentas, f qual fuese la administración de eUasa 
qual fuese el órden y gobierno económico esta
blecido en lo interiofs y qual la asistencia dé los 
enfermos; y en el caso de que no hubiese estos 
establecimientos s y de considerarlos precrsos^pop 
creer también que e l fomento de la agricultura 
exigiría con e! tiempo que los labradores se ha
llasen dispersos j y establecidos en casas de cam
po sobre sus propiedades. Se propondría el edifi
cio ú edificios mas propios y proporcionados á 
este servicio 9 con atención al número actual de los 
vecinos, y al aumento que en adelante podáa re
cibir la población; indicando en el mismo tiem
po de qué objetos 6 por qué medios, los menos 
perjudiciales ó gravosos á los vecinos de la jaris-
díccion 5 podría formarse una renta que fuese pro» 
porcionada al número y curación de los enfermos 
que pudiese haber en el discurso de un año. Se 
formaría y acompañaría el plano, vista y perfiles 
de una casa para un labrador, á la qual dándo
le las proporciones exteriores 9 y un cierto ayre 
de hermosura y limpieza, reuniese en su distri
bución la comodidad y conveniencias propias pa
la el depósito y conservación de los frutos que 
se cultivasen y recogiesen en cada país, á la de 
Jas diferentes clases de ganados que se criasen, y 
á'la del depósito de los abonos. Finalraenre, sí 
por sus cercanías debiese pasar un canal ó ace
quia, se propondría todo lo que seria convenien-
Ce executar sucesivamente; por qué órden, y con 
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qué fondos para proporcionar á: la población to
das las conveniencias posibles qae pueden facilitac 
las aguas. 

No parece necesario molestar la atención de 
Y . M. numerando ios conocimientos que adqui-
riria el público con los expresados Mapas é ins
trucciones 3 pues basta eK método y érden que de
bería establecerse y seguirse en la formación de 
aquellos 3 de cuyo progreso y demás ocurrencias 
se llevada ua diario, y se darla cuenta mensual-
mente á V. M. , como también del extracto de 
estas j, para juzgar no solo de la multitud de ideas 
útiles qoe se propagarían en el reyno, allanados 
que lo fuesen los estorbos que podrían oponerse 
al fumento de la agricultura, dé las arfes y d^l 
comercio j sino que el gobierno, de V". M. con su 
adquisición j pudiendo tener noticias exactas á las 
épocas que señalase, podría arreglar también poc 
tin nuevo método los diferentes ramos de la ad
ministración 3 como asimismo varios otros puntos 
muy interesantes. Daré sin embargo una bréve 
idea de algunas de las ventajas que podrían sa
carse da las instrucciones quinta y sexta, y de 
los planos que las correspondee. 

A l fin de cada mes remitiria cada pueblo á 
la cabeza del partido á que correspondiese, un 
estado 6 relación, cuyo modelo se le habría de-í 
xado, como también otros, al tiempo de la for
mación del Mapa general 5' en el qual se expre» 
saria el número de matrimonios, el de hombres 
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y mugeres 5 el de viudos y viudas, el de mozos 
y mozas5 el de niños y niñas; y en el que ha
ciendo ver en otro renglón, los que de las mis
mas columnas se hubiesen casado, enviudado, na
cido y muerto ; el resto seria la existencia , y el 
primer renglón para el estado ó relación del mes 
siguiente, y asi sucesivamente; de modo, que 
formando la cabeza del partido el de todos los 
pueblos de su comprensión, lo remitina á la ca^ 
pital de la provincia en donde se formaria el ge-
neral de toda ella^ que dirixiria á V. M . ; de
biendo hallarse todos firmados per las autoridades 
principales de los pueblos, villas y ciudades, é 
intervenidos por ios diferentes curas párrocos de 
las parroquias en las poblaciones; y el primero 
de estos estados formados por los encargados de 
la comisión, deberían executarlo con Ja mayor 
escrupulosidad, dexando de incluir en él los na
turales de cada pueblo que se hallasen casados ó 
establecidos en otros, como también á todo sol* 
dado; pero sí se incluirian los arrieros, artesanos 
y otros con oficio ó sin él que residiesen fuera 
solo por temporada. Por estos estados, reunidos 
Jo mas tarde para el 15 de cada mes, juzgada 
V , M. del aumento progresivo de la población 
sabria el de mozos solteros conque á posa dife-
renda podría contar para tomar las armas; se 
uotarian por ellos las diferencias de unos pueblos 
con otros , tanto en los matrimonios como en los 
muertos; y podría V. M. ser informado acerca 

E 
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de las causas para remediar, sí fuese posible, las 
que contribuyesen á estos perjuicios. Se teaclria un 
exacto conocimiento, y podrían hacer-e varias ub-
servaciones relativas á las diferencias que se no
tasen en el número de nacidos, y del exceso ó 
disminución -del de varones, ó A coatrario de hem
bras, comparando pr-porcionalrnente con otros pue
blos -y-, provincias. También convendría se añadie
se al estado el número de éstos que hubiese sido 
inoculado en el mes, á cuyo efecto deberia exis? 
lir el pus, de la. vacunasen ^l ;pueMo| y por el 
exceso en ' los muertos ,::pedirse también informes^ 
j juzgarse' por e]iüSv, haber sido la causa el: poQ9 
ciiidado en la asisteacia, tai vez de la calidad y 
•rnala preparación de los alimentos suministrados 
por las madres ^ ó por otros motivos nacidos to
dos de la poca inteligencia ó descuido y abando^ 
no de los padres ; s bre todo lo qual parece se» 
ria^ muy conveniente al aumento de la población^ 
en el que se halla V. M. tan interesado, el q^e 
los jueces como los curas párrocos eiiiciasen se hi
ciese la inocuJacíon á los tiempos oportunos, co
mo también de que propagasen la limpieza, t m 
necesaria á la salud y robustez del hombre; es« 
timulando á unos y a otros de aquellos, que pra-
porcionalmente al número de matrimonios tuvie
sen respectivamente cada uno en su pueblo menos 
muertos, y ua exceso de criaturas que hubiesen 
llegado hasta la edad de siete años, y mayor re
compensa y distintivo, quanto mayor fuese el de 
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aquel! hasta :k de catorce: ó qü'-nce ^ acompañ a 
do á unos y otros la instrucción propia á su 
edad.-: i 8 % Qfnsfd 

Otro de los estados que cada .quatro meses 
podría formarse, y se- d i spof idr iá , dcxando el cor* 
respondiente modela al tiempo del'levantamiento 
del Mapa, y remitirse del mismo modo, y con 
las formalidades del antenor5 seria el que com*-
prenderia el número de fanegas de tierra de bar
becho para el año siguiente g y con separación las 
que se hubiesen roto nuevamente en terrenos in
cultos, el dé las plantaciones hechas de cada cía* 
áe, el de la siembra de cada una de las clases 
de granos, y al tiempo el de so recolección 5 el 
número de las prodacidas, como también el de to
da dase de;legumbres en an solo articular el nú* 
mero de arrobas de batatas, el de lino y cáña
mo, el de fanegas de aceytunas , ó el de arrobas de 
aceyte, el de las de vino, el de Idem de ffutas 
de toda especie &c. Este estado manifestarla: los 
progresos de la agricultura en todo el rey no, tan
to de secano y de riego, como de las plantacio
nes : se juzgaría por él del exceso de una clase 
de semilla en una provincia, y de la corta cose
cha de la misma en otra: se recanoceria el so
brante de una, ó varias especies de frutos en las 
unas-, qoando por el contrario en otras se nota-i 
ria la grande escasez: en fin ádemas dé otros mu* 
chos conocimientos que se adquiririan por este es
tado, dirixidos á contribuir del modo posible i 
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que las contribuciones cargasen can cierta propor-
cion é igualdad sobre todas las clases del estado; 
el gobierno y el comercio, por medios directos ó 
indirectos, fomentaría los artículos de que mas ne
cesidad tuviese, ó que mas utilidades produxe» 
sen; pudiendo por este medio -hallarse á tiempo 
surtidas de lo necesario las tropas del reyno dis-
tribuidas en diferentes puntos, como también la 
marina, los arsenales y las obras públicas. 

Cada dos meses se remitirla otro estado poe 
el mismo orden y con las mismas formalidades, 
en el que se expresaría el núaiero de gaáados de 
cada especie existente en los dos anteriores, y el 
aumento y dismiaucion que hubiese en los dos ÚU 
timos; debiendo añadirse en él á los tiempos opor
tunos, el número de arrobas de lana fina y vasta 
recogida, como también el da libras de seda; de 
forma que el Gobierno pudiese juzgar pvr este 
estado de la abundancia 6 escasez de carnes, ó 
del aumento 6 disminución de cada clase de ga
nado: vacuno, caballar, mular, lanar y cabrio; 
y por los informes que se harían dar de la cau
sa de las baxas ó altas en las diferentes especies, 
hallarse á tiempo de remediar el mal, y contri
buir á su fomento. 

Otro de los estados que podría formarse y 
remitirse anualmente, seria el del número aproxi
mado y existente de los pies de nogales y ála-
mos, el de pinos, robles, encinas, alcorno
ques &c. en cada jurisdicción, debiendo añadirse 
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sucesivamente !os plantados3 y que se guiasen pa
ta maderas 5 como también los cortados de cada 
especie; porque expresándose por notas el grue
so y elevación de tal y tal número en ca a es
pecie, podrían elegirse las made/as qiáé fuesen mas 
á proposito para da las el destUio á que serian 
^propias, sin coartarlas facultades y libertad-á los 
propietarios; pero si podría juzga se del progre
so de las plantaciones y del estado de los bos-
t|ée§.aíiííi o i ímmboaos Ijj si$q c sionivoiq &mzm Bl 

Finalmente, se podría formar otro cada se's 
meses, relativo á las artes, industria y consumos, 
expresándose en él el número de varas de p a ñ ^ 
de lienzos, de cintas &c.; las piezas de loza fi
lia y ordinaria fabricadas, los miliares de iadri» 
l í o s , baldosa y rexa. Jas fanegas de cal y yeso 
cocidas &e,; los consumos de sal , tabáco, viar», 
aguardiente & c . , porque por e5t«á medio la real 
hacienda tendría conocimientos muy aproximados 
de los productos de Jas rentas en los diferentes 
ramos, y juzgaría también del aumento de la po
blación, y de los progresos de h agricultura. 

Respecto á los planos qui to y sexto, g a-
bados que fuesen, se entr garia un ex^mp ar á 
cada ayuntamiento, que sena el correspondiente 
al término ó límites de su jurisdicción con otras3 
y al del pueblo de ella. A cada cabezi de par
tido ú obispado, los correspondientes á todas las 
jurisdicciones y pueb'os de su comprensión ; y á 
la capital de la prwVÍncia todos los pertenecien. 
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tes á cacía partido; y de Jos- quales formaría el 
ayuntamiento de la misma tm atlas para las no» 
licias é informes que debería dar al Gobierno en 
Jos diferentes casos que se ofrecerían. Igual exem-
piar se entregaría á la capitánia general para su 
gobierno j y el de las ocurrencias con las tropas 
que se hallasen destinadas y distribuidas en dife
rentes puntos con diversos objetos, y asimismo otro 
exemplar al consejo 3 audiencia o chancilleria de 
la misma provincia j para el conocimiento mas exácn 
jto de una multitud de causas» 

E l plano número 5. 0 cotejando con él los 
estados que sucesivamente se remitiesen 5 serviría 
á dar el conocimiento mas exacto de los progre
sos de la agricultura en cada término ó jurisdic
ción 3 y de los parages en los quales se hubie
sen roto nuevas tierras 3 y hecho nuevas planta
ciones 9 por cuyo motivo 3 y á los 25 30 ó mas 
años 9 habria que renovar y grabar muchos de es
tos planos, dibuxando y aumentando, en ellos los 
terrenos que se hubiesen cultivado y plantado en 
el mismo tiempo. Y el número 6 . ° serviría á te
ner conocimiento del aumento y perfección de ca
da pueblo, en razón de Jas noticias que el ayun
tamiento del mismo debería remitir arregladas á 
la instrucción particular que se le habria dexa-
do;, y los dos expresados planos á dar, como ya 
he dicho, un exacto conocimiento á Jos tribuna
les y demás autoridades, del fundamento de las 
quejas y demandas entre Jos pueblos ^ vecioQS 
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de ellos, ya j V t i s ó ya Infantas 5 que se susci
tasen con respecto á la jurisdicción y aí derecho 
que algunas podrían alegar á una mayor exten
sión de terreno en su propiedad 3 6 al del so!ap 
de una casa Scs.; y tatrihien para jnzgar mas 
pronto y con mayor exactitud muchas otras cau
sas que tuviesen por 'fundamento cierto ó falso9 
perjuicios que ocasionasen las acequias3 los arte
factos, fábricas &c . ; y aun muchos otros crimi< 
fiájle§urn fihaaoujo as cn3bi6 ^ oboíém asad aa 

: Estos serian, Señor, los cbnocimíentos úti
les que resultarian de la formación del Mapa geo
gráfico del rey no, con otros muchos que en el 
momento no pueden tenerse presentes, y se des
cubrirían suctsivameure; y si he dicho que é-te 
debia ser como la base, sobre que se cimentase 
el buen órden en todos los ramos, tanto para 
el fomento y buen gobierno de los pueblos, co
mo para la mejor administración de justicia y de 
las rentas, creo poder añadir ah »ra que sin éí la 
obra que V. M. ha emprendido y que le ocupa 
incesantemente, no tendrá en todas sus partes la 
perfección que desea conseguir. 

Hibria deseado acompañar á V. M. cnn es
ta Memoria, un modélo ó el Mapa correspondien
te á esta provincia de Extremadura; pero aun
que en el tiempo oficié, con el mirques de la 
Romana y con el intendente d¿\ exército, para 
que se satisfaciese el imDorte de algunos instru
mentos que hice elegir en Lisboa, no pudo esto 



tener efecto por la escasez de cabales. Entoncés 
me habría sido fácil realizar un trabajo que en 
el día no me determinaría emprender j aun qaan-
do la provincia se hallase libre a y debiese perma
necer en el exército; porque 3 si las circunstancias 
en el discurso de la vida de un hombre suelen 
variar, también es cierto puede padecer alternati
vas su opinión en el concepto público; y que lo 
que en un tiempo se conseguiria fácilmente por 
un buen método y orden, en otro seria muy di
fícil o imposible; porque sus disposiciones y pro
videncias no producirían los buenos efectos que 
convendría. ( 1 4 ) Por esto. Señor, me he ceñido 
en esta Memoria á manifestar la utilidad y ven
tajas , no solo de la formación del Mapa; pero 
también de la comunicación de unas provincias 
con otras, y con el mar por medio de canales 
de navegación, de que de unos he reconocido la 
posibilidad, y de otros he indicado los parages 
y ríos para que se examinen si podrán tener efec
to ; y por juzgar también que habiendo dedicado 
treinta y ocho años al servicio, siempre activo, 
de la patria, tanto en un gran número de co» 
misiones dando en el mismo tiempo varias ideas 
úti les , como en diferentes campañas; sobre todo 
en ésta desde el principio de la guerra, exer-
ciendo dos años las funciones de un general, no 
debia sepultar conmigo en mis últimos días quan-
to creyese útil , y pudiese conducir en adelante 
á la prosperidad de la misma. Dígnese V , M. 
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ftñrarla con la benignidad que acostumbra, y con-
siderarme en el número de uno de sus mas fieles 
vasallos 5 que oo aspiran sino á lograr la felici
dad de la Bacion 5 contribuyendo á perpetuar la 
feliz memoria del reynado de V", M.=01iveBza i § 
de mayo de 1811, 

Señor, 

Carlos Lmaur* 
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N O T A S . 

I . 

Es cierto qne todo canal de n a v e g a c i ó n , ann en 

la suposición de que se halle bien di ixido tanto en 

la teórica y p r á c t i c a , como en el orden y gobierno 

e c o n ó m i c o que se establezca para su execucion , es é s 

ta incomparablemente mas costosa que la de un cami -

n o ; pero t a m b i é n es de confesar que el mantenimien

to de éste es m u y superior, y q u e , por lo general, 

no alcanzan los derechos establecidos de portazgos y 

pontazgos á cubrir los gastos que ocasionan las c o m 

posiciones anuales y f reqüen tes á que están sujetos; 

quando por el cont rar io , executado que sea u n canal 

Con los conocimientos y experiencia necesaria, no de-

berta hallarse expuesto k otras composiciones que las 

de lés rebaxos de las t ierras, y p e q u e ñ a s arroyadas en 

los tres ó quatro primeros a ñ o s , y disminuirse su gas» 

to progresivamente en cada u n a ; y aun este seria t a n 

to menor quanto mas bien se hubiese executado , y me

jo r fuese el reglamento que se estableciese para su con

servación : en una palabra, las producciones de un ca

mino quedan limitadas á los arboles que con mucha 
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lenthad puedan criarse en sus orillas qusindo son de 

secano ; y por el contrario las de un canal ; que ade" 

mas de los quantiosos de la navegac ión , de los del 

r i ego , y de los de los artefactos, tiene t ambién los de 

la pesca , del arbolado á sus orillas y el de las yerbas 

con suma abundancia; finalmente, se halla calculado 

y demostrado, que es mucho mas e c o n ó m i c o cons

t ru i r canales que abrir caminos. 

I I . 

L a execucion de los canales de navegac ión y de 

riego en España , es tan interesante al fomento de la 

agr icu l tura , al del comercio interior y á la industria, 

que concluida esta guerra, es de creer no retarde nues

tro Gobierno en emprenderlos; siendo t ambién de es

perar, que con la experiencia adquirida de tantos co

mo se han empezado y se hallan abandonados y sus-* 

pensos, procura indagar las causas que hayan dado 

motivo á e l l o ; debiendo anticipar desde l u e g o , sabrá 

de unos lo han sido porque, después de emprendidos, 

se e n c o n t r ó que los proyectos no estuvieron fundados 

en la posibilidad qu» debe resultar de las varias opera

ciones y combinaciones hechas al tiempo de la forma

ción de el los: de alguno por no haberse encontrado 

las aguas que se suponian , a^í para la n a v e g a c i ó n co-
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mo para el r iego: de otros porque emprendidos sin 

los conocimientos necesarios, y sin método ni orden, 

se gastaron sumas inmensas, sin esperanza de sacar 

unas utilidades proporcionadas : y algunos que a la 

inteligencia con que se d i r ig í an , á la e c o n o m í a que 

resultaba en su execucion , y á su rápido adelantamien

to , y que p rome t í an gozar prontamante de sumas ven

tajas; porque los é m u l o s , la intr iga y el deseo de man

d a r , estorbaron su c o n t i n u a c i ó n . L o cierto es, que con 

los canales executidos habrá seguras y abundantes co

sechas de granos, de legumbres, de frutas y de car

nes. Con los canales habrá un comercio activo de ex

por tac ión é in t roducc ión á precios m u y equi tat ivos; se 

d isminui iá la a r r i e r í a , y se dupl icará la siembra de 

tr igo. Con los canales no perecerán en una provincia 

por la excesiva abundancia , quando en otras se m o 

rirían de miseria por la suma escasez. E n fin , los c a 

nales de navegac ión y de riego con la sabia Const i 

t u c i ó n del reyn© , consolidada por la recta administra

ción de j u s t i c i a , serán los que mul t ip l iquen al i n f i n i 

to las familias, y és tas las que den la opulencia y la 

fuerza á una nac ión q u e , con el tvempo, podrá ha« 

cerse irresistible. 

I I I . 

Creo muy bien que la buena dirección de los ca-
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nales en E s p a ñ a , deberá ser m u y delicada por lo que* 

brado del terreno en lo general ; pero conseguida é s 

ta y establecido un buen m é t o d o y sistema de gobier

no , no creo serán tan costosas estas empresas que las 

baga imposibles: hemos visto que las primeras cinco 

leguas del canal de Castilla la vieja executadas en un 

a n o , solo costaron nn mi l lón y ochocíiantos mi l reales; 

y que las quatro del de Guadarrama concluidas en 

igual t i e m p o , y executadas muchos años d e s p u é s , y 

por cdnsecuencia en tiempos de mayor c a r e s t í a , solo 

ascendieron á quatro millones de reales no cabales; es

to no obstante de haberse abierto una legua en la pe

ña v i v a , y de ser algunas de sus escavaciones de se? 

tenta y ochenta pies de a l tu ra ; lo que prueba que con 

fcuen iné todo y d i r e c c i ó n , no habrá empresa de esta 

clase en España que no pueda rea lkarse , e x á m i n a d á 

y conocida q u é haya sido de a n t é m a n o sa posibilidad 

física y moral," sus ventajas y litilidades. 

IV; 

M e imagino que una de las partes que piden ma

yor cuidado y delicadeza son las niveliaciones ] porque 

si alguna de estas sale equivocada después de executa» 

do un trozo de canal entre dos esclusas, tal vez ha

bría que abandonar é s t e ; por exemplo: podría suceder 
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qne tuviesen las aguas á uno de sus extremds ó a; la 

salida de una de el las, siete pies de profundidad , quan-

dt) á la entrada de la otra , o la de abaxo no .tuviese 

i res: de f o r m a , que aun sin ser el error de éste ta

m a ñ o , habr ía que abandonar el trozo y sus obras, co» 

sno también la esclusa, y reedificando é s t a , executar 

aquel en otra d i r e c c i ó n , suponiendo que la localidad 

del terreno lo permitiese» Por lo que respecta á lo de

m á s , no lo hallo tan difícil , encontrando sugetos que 

r e ú n a n á la teór ica cierta p r á c t i c a , y mucho mas si 

hubiesen visto executar alguna de estas empresas; por-

^\ae habiend© obiSefVjBdo y meditado con de tenc ión t a n 

to ' sobre e l imodo y delicadeza de executar las opera

ciones y ciertas obras , como sobre la necesidad del es» 

tablecimiento de un sistema de gobierno, por el qual 

se mantenga el buen orden, y se consiga la mayor 

e c o n o m í a , el éxito nunca ppdria,ser dudoso;. 

S e g ú n se dixo en Majdrjd por el mes de j u l i o de 

1799 , solicitaron estos oficiales con las mas vivas ins

tancias, se les diese traslado de los informes ^extendi

dos por Gaver y Vi l l anueva , de resultas del recono

cimiento que éstos practicaron de la obra , para en sa 

vista extender el suyo ; y que remi t i éndose todos a la 
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real academia de S. Fernando, ésta diese su d ic tá raen , 

y seguidamente recayese la resolución de S. M . ; pe

ro lejos de haber obtenido lo que el mismo Gobier

no debió disponer para juzgarlos y castigarlos, si re

sultasen culpados, se les dio la órden de salir de M a -

di id en el t é r m i n o de 24 horas, el uno con destino 

^ C a t a l u ñ a , y el otro al campo de Gibraltar. De es* 

te modo , b por un simple examen é informes i n f u n 

dados, se a b a n d o n ó esta obra, que se habr ía reparar-

do entonces con 400 m i l reales , como t a m b i é n lo fue

ron las quatro leguas de canal hechas en un año en 

la parte mas d i f íc i l ; pero lo que es mas. singular el 

que faese después de haberse reconecido ¡as ventajas 

del m é t o d o establecido , y la e c o n o m í a lograda en ellas, 

y por la qual podr ía prometerse el Gobierno ver pron

tamente concluidos todos los canales del r e y n o : baste 

decir que en esta empresa nada se hizo á jornal : que 

no se formo ni una sola contrata n i asiento; y no 

obstante no produxo , como es p ú b l i c o , la menor que

ja n i pleyto. 

D a r é a q u í una breve idea del origen y causa de 

este daño , ya que no pueda insertar las demostracio

nes y calculo que lo jus t i f i can ; debiendo hacer a n 

tes una breve descripciou de la figura de esta mages-
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tuosa o b r a , que habría sido, en su clase, una de las 

extraordinarias en Europa , y tal vez en elj globo. E n 

una dirección pe rpená icu la r á la del rio . se elevan 

desde su cimiento dos murallas á la distancia una de 

otra de 253 pies, y de 12 de grueso .cada u n a : ¡a 

de abaxo con el ta lud de un sexto , y la de a r r i 

ba con el de un tercio. Perpendicularmente á éstas 

b paralelamente á la dirección del r i o , se hallan otras 

de seis pies de grueso que se unen ó ligan con las 

primeras, ó unas y otras entre sí , guardando las u U 

timas una distancia de una á otra de ocho varas , y 

cuyos espacios ó intervalos Irán sido rellenos de p i e 

dra y barro o a rc i l l a , así como aquellas lo han sido 

con buena piedra, y buena mezcla de cal y arena> 

L a obra asi dispuesta, se mscizo y elevo toda á un 

t i e m p o , en lazándose las piedras del macizo de arcilla 

con las paredes de c a l , y las de éste con aquel , has

ta la altura de 252 p ies , que es á la que ha q u e » 

dado, de los 337 que debia tener á su t o t a l , y á la 

qual se te rminar ía a 15 pirs de gruese sobre 1003 de 

largo de un lado á otro del valle ; habiéndose construi

do un arco ínter in se conc lu ía la obra^ para dar pa

so por debaxo de ella á las aguas del r i o : finalmen

te esta mole sentada en su cimiento sobre peca viva y 

du r í í ima , que por su gravedad 6 peso eppecifiGo, co

mo por la figura que se le h* dado, ha sido calculada 
G 
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para poder resistir ó sostener on empuge, cuyo fluido 

contenido en el estanque fuese de azogue 6 raer-

curio v i v o ; bastando decir que Ja l inea de menor resis

tencia pasa ó se termina dentro del grueso de su c i 

miento. Sin embargo, e l d a ñ o ocurrido el 14 de m a 

yo de 1799, parece contradecir esta solidez, b quan-

do menos podrá creerse que la obra ha sido muy m a l 

fabricada ; paro conviene saber, que ésta se execut í i 

á jornal y con la asistencia cont inua de uno de los 

dos principales; que la piedra empleada es dura y de 

buen asiento; que el barro p arcilla es excelente; y 

que la cal y arrena G mezcla de estos dos no pue 

de ser mejor , hayan dicho i este respecto lo que q u i e 

ran D . José Gaver , y D . Juan de Vil lanueva. ¿ E a 

q u é ha consistido, pues, o de q u é ha nacido este da

ñ o ? P r o c u r a r é explicar á que se ha reduc ido , para que 

después se conciban mejor las causas que lo han pro-t 

'dupdo; ' eon BI é 8-» sop t asnq s^a tb Moí le t í s i 

En el frente de esta obra á la parta de abaxo, 

y á 18 pies sobre el in t radós del arco hasta su a l t u 

r a , se desmoronó y derr ibó una pequeña parte de su 

frente, formando un p rkma t r iangular , el quai no sé 

ÍRternó en la supeiior ó en el gtueso del macizo, mas 

que 30 píes por arriba, ocasionando al tiempo decaer 

ó reventar, dos aberturas en el mismo frente , que te

n í a n su origen en la parte supeiior, y descendían has» 
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ta cierta a l t a r a ; pe*1© sin llegar n i reconocerse en t o 

do su c imien to , ni en el largo del arco, la menor se" 

Sal de sentimiento; de donde se deduce que el d a ñ o 

so ha nacido de e l , n i tampoco por hallarse mal exe-

catado el macizo 6 el todo d« la obra : porque es una 

cosa clara , que aunque no tuviese ta lud por un lado 

a i o t r o , ó de piedra en seco que hubiese estado he 

c h a , debia sostenerse por si sola, no recibiendo un em« 

puge, 6 no ha l l ándose cargada , como no lo estaba, 

por la parte opuesta; por consecuencia , otra causa ó 

agente es el que ha motivado el derrumbio de la m u 

ralla de cal del frente, g Y qual puede ser éste ? L o 

d i r é , ya que los comisionados para el reconocimien

to no dieron en ello» E l agua, el agua encerrada en 

el macizo de arc i l la , ha sido la verdadera causa de 

este d&ño. Es bien sabido que la mszcla de cal no ^e 

dilata con este fluido; $ ai contrario el b a r r o , que 

dividido entre las piedras en cortas porciones para re

llenar sus huecos, ha l lándose bañado por el agua for

mo con ella un solo fluido; c a l c ú l e s e , pues, la c o 

lumna de agua de 252 pies de altura , que era la mis 

ma que tenia la obra , y obraba solo contra la pared 

de cal del frente , y resul tará que este daño debió s u 

ceder desde luego que la misma llegó á los 230 ó 232 

pies, ó lo que es lo m i s m o , quando se hallaba á los 

20 ó 2*2 pies mas baxa; lo que prueba por el con-



5^ 
tcario , y p roba rá , siempre lo bien exscutado del ma-

•ffap*6r.tm 4st < CD-e l%b o^ie! ía ín f oine'rnfD ob 

Los encargados de su dirección y execucion, bien 

pensaron dexar unos mechinales en el f en te , que atra

vesando el grueso de la pared de c a l , diesen salida á 

las aguas que se filtrasen del macizo de barro , Í n t e 

r in se concluia la obra ; pero coná i Je rando que el ob

jeto de esta era impedir el paso de las aguas, ó con

tenerlas en un estanque, y que una disposición seme

jante podria dar motivo á sus ésnulos de hablar c o n 

tra e l l a , al parecer con a l g ú n fundamento, determi

naron hacer lo mi smo; pero por debaxo del arco, de-

xaudo ademas toda la clave, en seco, para qae por 

ést • y aquellos tuviesen salida las aguas; mas con el 

transcurso del t i empo, y conduciendo sucesivamente las 

aguas, las arenas y el barro , tapiaron dichos conJuc-

tos, y ocur r ió u n daño inevitable y de que no han 

sido culpados; i . Q porque la obra debia concluirse en 

6 ó lo mas en 7 a ñ o s , quando en 12 solo se e levó 

a k s dos terceras partes de so total altura ; y 2. "Apor

que este retardo fué ocasionado por carecer esta obra 

de toda la pro tecc ión y auxilios de que necesito des

de mediados de 1788; ya porque el ministro Lierena 

se declarase enemigo del Banco , y ya parque , h a b i é n 

dose después mudado los directores de este estableci

miento , no tuviesen el mismo interés que sus antece-
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rosos para que se retardase la conc lus ión de la obra 

mas tiempo del qae debia y estaba calculado , y los 

que dieron lugar al daño ocurr ido , y á las persecu

ciones sufridas por sus directores j pero de n i n g ú n m o 

do se crea haber procedido n i de su figura que es la 

mas só'ida y e c o n ó m i c a , n i de la calidad de los ma

teriales, que son los mejores, n i de la execucion , en 

la qual t rabajándose á jornal , nadie ha teni lo otro de

seo é í n t e r e s , que el de conseguir la mayor solidez. 

V I I . 

Son muchos los que han proyectado canales en el 

r eyno , y algunos de ellos solo posioles en la i m a g i 

n a c i ó n del que los propuso; pero t ambién ha habido 

otros á quienes ha parecido fácil hacer los rios navega

bles ; pietendiendo sostener la posibilidad con d«cir qae 

el T j o lo ha sido en otro t i empo , y que consta de 

papeles antiguos. Puede ser que esto haya sucedido* 

aunque presumo pu-da haber ocurrido lo mismo que 

con el G u a d a l q u i v i r , de cuyo rio se dixo en uno de 

los años pasados en el diario de Sevi l la , que un i n 

geniero h idráu l ico con su muger , habia hecho la na

vegación en todo su curso desde la sierra Segu a has

ta la misma ciudad j pero sin decir el inmenso traba-
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j o que les c o s t ó , el n á m e r o de gentes que emplearon, 

n i el gasto que se ocasiono en cada una de las pre

sas de molinos y batanes, y otros puntos de poca agua 

y excesivo dec l iv io , para poder sacar casi en el ayre 

t i bote que los conduela,, y poco menos qae arras

trando las maderas. Este d ia r io , en el qual se ha o c u l 

tado la parte pr incrpal , b la en que se funda la po

sibilidad de la navegac ión , visto por nuestros sucesores 

al fin de este siglo ó principios del siguiente, e^ de 

creer les ocurran las mismas dudas en quanto a la del G u a 

dalquivir , que nosotros, tenemos en el día , con respec

to á la del Tajo ; lo cierto es, que desde Toled© kas-

ta Abrantes , la madre en que corre este rio tiene irnos 

estrechos feorroroses, en los quales toman u « a altura 

las aguas de mas de 6o pies : que en el mismo se 

encuentran muchas presas para molinos y batanes : que 

de un punto a otro entre las dos ciudades hay mas d© 

500 pies de desnivel : y que en todo su curso no se 

observa la menor señal de que haya habida esclusas , y 

para que pueda haber sido uavegahle en otros tiempos 

es preciso 6 que el mar se haya retirado d rebajado 

mocho , ó que la tierra se haya elevado , porque de 

otra forma es imposible haya existido la tal n a v e g a c i ó n 

del Tajo. XJO que no tiene duda es, que no hay sino 

dos medios de hacer los rios navegables: construyendo 

presas con esclusas á distancias proporcionadas, quando 
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la madre en que corre lo permite y su declivio es mo

derado ; y quando por el contrario su declivio es imper

ceptible y las aguas van m u y extendidas, recoger ésras 

enrre d iques , y prefundizar sus madres; pero en Es

paña son muy pocos los rios que se bailen en este ú l 

t imo caso j y por el contrario muchos cuya n a v e g a b a 

es impracticable por su excesiva rapidez» 

V I I I . 

N o me persuado se practicasen nivelaciones con es

te objeto, aunque si hemos de creer á un p ' p d i m 

preso en S. Sebastian por los años de 8 o ó ú 8 -7 pa^ 

rece que á solicitud de la Patzaneria de las q u a t i O v i 

l las , f j r m ó e l p royec to , l evan tó el plano y dió éste 

con el cá lcu lo de lo que coataiia variar un trozo del 

camino real de Francia , para evitar las dos grandes co

mo penosas y arriesgadas subidas y baxadas de lo^. puer* 

tos de Salinas y de Descarga; en cuyo caso es de preet 

necesitase ó se sirviese de ios instrumentos propios ¡ y 

por consecuencia que exáíninase en el mismo tiempo y 

reconociere la posibilidad que esíe gefa anuncia en su 

Memoritt ; pero quando esto no fuese , puede mucho y 

debe dar g rande coaf ianza una vista exercitada á exa

minar los terrenos con ideas de esta ciase , y como por 

otra parte -la costurabre ó el grande exercicio de uive-
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de la diferencia de altura de unos puntos con respec

to de o t ros , ap rox imándose k la verdadera, no solo 

no dudo de la posioilidad que anuncia , sino quedes , 

de luego C'-eo es uno de los mas grandes y útiles des

cubrimientos que hasta a q u í han podido hacerse en e 

r e y n o , y tanto m i y o r y mas apreciable q u a n í o los i n ' 

genieros olandeses Hreyenorf y otro que por a l g ú n 

tiempo dirigieron el canal de Aragón , y después e l 

c anón igo Pinñate l i y algunos mas, reconocieron toda 

aquella parte de cordillera que vierte al O c é a n o des

de San A lrian hasta mas alia de O r d u ñ a , y no e n 

contraron otro medio de comunicaGÍOn con los dos ma

res que el de executar una grande mina para pas^r 

al valle del rio Nervion que se une al Durango mas 

arriba de B i lvao : mina que quando no fuese i m p r a c 

t ícable por la mucha profundidad á que deberia e x e c u -

tarse en la mayor parte de su longitud , seria á lo me

nos cos tos í s ima , y se emplerian' machos millones y 

años antes de ver su conclusión» Pero ya que este 

gefe por medio de este descubrimiento proporcione a la 

nac ión estas y otras muchas ventajas, que son i n c a l 

culables en la actual idad, convendr í a saber sus ideas 

acerca d -̂l modo de realizar la expresada c o m u n i c a c i ó n 

de los dos mares, porque después de pasados algunog 

anos en los quales había meditado sobre todo e l lo , es 



de presumir, que hab iéndolas perfeccionado, no tuyie-! 

se inconveniente en darlas. 

I X . 

Es muy cierto que este oficial con su hermano' 

executaron, á sus expensas, una nivelación en el ano 

de 1790 , desde los altos de San Barnardino hasta mas 

arriba de Uceda, y sí no puede dudarse de la .posibi-

iidad que afirma de; conducirse las aguas de! Xarama 

á los Alóos de M i d t i d > qaantasr no seriaa las ven ta 

jas que lograr ía esta poblac ión por medio de tm canai 

semejante que fuese de navegación y de riego ? granos 

de las vegas del. Xárama , y de una gran parta- de la 

campiña de A l é a l a : m-jderas de la sierra y carbón en 

grande cantidad : piedra de sillería blanca y de m e 

j o r calidad que la de Colmenar : cal y yeso excelente^ 

p izarra , texa y ladr i l lo , serian los principales ertieulc$ 

que con t r ibu i r í an á la subsistencia y hermosura de 1» 

misma eapi ta l ; y si á él se unia otro desde el M a n -

ütanares de la Sierra , conforme á una memoria presen

tada a la real sociedad de Madr id , , no solo se a^men' 

taria la concurrencia de los expresados articules y ce 

otros nuevos , sino que la proporc ión de aguas abun

dantes facilitaría á sus moradores comodidades y limpie

za que no t i enen , y dándole con esto y con ia fron* 

tí 
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dosidad de sns cercanías la salubridad de que no go

za en t iámpo de los mas excesivos calores: serla por 

ulcímo , la mas hermosa de toda la Europa. N o debo 

dexar de manifestar, en prueba de la posibilidad de es, 

te cana l , qae habiendo los mismos ingenieros executa-

do uno de solo dos leguas y media de largo en las ve

gas deUceda , Torre-mocha, y Torre- laguna, á medias 

con el conde de Cabairus , pensó éste á poco d e í p u e s 

de conc lu ido , el continuaflo hasta M a d r i d , baxo las 

xnismas condiciones; pero no acomodando éstas á los 

directores , y no ha l l ándose comprometidcs mas que pa

ra lo ya hecho, no pudieron tener efecto las ideas ven

tajosas del conde, de cuyos beneficios solo habr ía g o 

zado él y el publ ico ; motivo y ambic ión por e l que 

no se h a l l a , tal vez en e l d í a , el canal de Xarama en 

los altos de San Bernardiao, Con esta ocasión no debo 

flexar de manifestar, para conocimiento del públ ico , que 

el expresado-canal execurado con diez puentes,, doce 

e q ü e d u c t o s , 4^ vatas de laigo abiertas en la peña, una 

presa de sillería de 22 pies de a l tu ra , una mu l t i t ud de 

varas de largo de acequias particulares & c . , se rea l izó 

© fueron todas estas obras concluidas en el limitado t é r 

mino de tres meses, por el reducido gasto de 1,078^ 

reales, bebiendo, finalmente, añadir que ya fuese que 

los naturales no estendiesen el cul t ivo del riego : ya 

que no hubiese brazos suficientes para él ; o ya que 
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cierto es, que desde que faltaron los dos hermanos , se 

v 'd cada día ir en m i y o r decadencia y abandono; de 

f o r m a , que tal vez en la actualidad se halle perdido 

para el estado y para ellos» 

#«áibuí ns alB9§iUini. »h^ort?a;^ ¡«:" on)-u..¡ r.'-i:* -¿i t 

X . 

Corrió és te es uno de los hijos del difunto direc

tor del mismo cuerpo Don Carlos Lemsur , q u e fo rmó 

el proyecto en el ano de 17S5 de u n canal que apro

x imándose quanto fuese posible a l pie de la cordillera 

de Guadarrama, pasando por la capital y Aranjaez , se 

dirigiese por la Mancha , y atravesando l a sierra M o 

rena , fuese & unirse con el que tenia proyectado en 

A n d a l u c í a en 1775 desde Espelui hasta Sevi l la ; no 

puede dudarse de la pasibilidad que expresa y habiendo 

liecho las nivelaciones para dicho» proyectos , y levan

tado y formado los p lano i de la di rección que cada 

uno deber ía tener; por consecuencia es muy difícil que 

otro que é l , pueda tener unos conocimientos mas exac

tos ; no solara inte porque deba presumirse conserve en 

su poder la* nivelaciones originales , sino porque en el 

mismo tiempo se har ían varias reflexiones relativas á las 

mejoras de la dirección de algunas porciones, á la co. 

locación de diferentes esclusas; á la de distintas otras 
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obfasj y aun con re lac ión al tiempo y m é t o d o de exe^ 

catarlas para lograr la mayor e c e n o m í a . 

XI. 

N o se crea acaso p r e s u m o de i n t e l i g e n t e en h i d r t o 

l i c a ; mas s í , q u e habiendo o í d o r ac ioc ina r á q u i e n d e 

be e n t e n d e r esta m a t e r i a , no t engo i ñ c o n v e n i e n t e era 

estender a q u i lo q u e he conceb ido , , deb i endo a n t i c i p a r 

q u e a u n q u a n d o las medidas ó datos q u e s u p o n g o , n o 

sean e x a c t o s , p r e s u m o sean á l o menos suficientes p \ -

r a dar á c o n o c e r e l g rave p e r j u i c i o q.ue resu l ta r ia de 

co r t a r ios to rnos de d i c h o r i o . S u p ó o g a s e q u e el l a r 

go a c t u a l de é s t e , ent re los dos p u n t o s de Sev i l l a y 

e l de su e m b o c a d u r a en el m a r , sea de 128D varas, 

y q u e en cada m i ! n o tenga mas que tres pu lgadas de 

desnive l , q u e seguramente t e n d r á m u c h o mas , en c u ^ 

y o caso serian 32 pies en el m i s m o l a r g o ; pero abre 

v i a n d o su cu r so , ó c o r t a n d o ios expresados tornos^ q u e 

dando e l l a rgo r e d u c i d o , á 8c9 va ra s , ó t a l vez m e . 

n o s , el m i s i n o d e c l i v i o de 32 pies habr ia de contenar 

en esta l o n g i t u d , ó en t r e los dos expresados p u n t o s ; 

esto es, m u y cerca de 5 pulgadas de desnivel por c a 

da m i l vai-as , lo q u e impos ib i l 'uar ia l a n a v e g a c i ó n , t an . 

t o mas s e g u r a m e m e , q u a n t o no se ha c o m p r e n d i d o la 

d i f e r e n c i a de a l t u r a de la í i l ta á la baxA raaiéa, n i la 
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que toma el rio en sus avenidas^ n i se cuenta tampoco 

con que el mismo declivio no seria regular y constan

te en todo su l a rgo , y por consecuencia que disminu

yendo en unas partes y aumentando en otras, dificuí-

taria y haria impracticable la subida de los buques : fi

nalmente , la n a v e g a c i ó n en el mismo largo del t ío , 

seria mas seguramente inu t i l i zada , porque al v a á a r las 

aguas en su curso de d i r e c c i ó n , se formar ían grandes 

barras de fango y arena á la parte de abaxo , y en la 

proximidad de todos 6 los mas de los ángu los . Es muy-

singular , como quiera que sea, no se hubiesen p re 

visto estos inconvenientes antes de dar la ó rden pata 

cortar los insinuados tornos; pero aun en esto se re

conoce lo mucho que ha dominado la chatletaneria á 

los prirtcipnles que constituian el an t iguJ gobierno, qu ie 

nes no entendiendo la mater ia , se dexaban conducir 5 

por la adu lac ión persuasiva, ó por el in f íux j ó p r o 

tección de que goz-aban los pretendientes. Me ocurre 

con este motivo la frecuente reparación de la mural la 
•F?OO4TÎ J edDaffrs «oí n'í &t9z íetoh'-iT» oí loq snp t l e m 

al Sur de la plaza de Cádiz , y los enormes gastos que 

la misma ha ocasionado, sia que se halla logrado, has

ta ahora, evitar el m a l ; lo que me determina a hacer 

una r . í i t x í o n para lo que podrá conducir en adelante. 

Mucho es lo que se ha trabajado para dar sol i 

dez á esta m u r a l l a ; mucho lo que se ha esc i i to ; y 

mucho mas lo que se ha hablado con el mismo obje-
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t o , y todo e l lo , al parecer, con poco f ru to , y sin con

seguir las idess que se propusieron de evitar su frecuen

te ruina. Entre los que han tenido parte en los reco-

nociraientes, y podido dar los que hsn creído conve

nientes á la r e p a r a c i ó n , no han faltado algunos o f i 

ciales de cuerpos facultativos , á quienes debe suponer

se toda la ins t rucc ión y conocimientos necesarios, y por 

consecuencia que exámina r i an escrupulosamente las cau

sas de este daño , y es tudiar ían por principios el reme

dio que convend í i a se adoptase para legrar su conser

vac ión , evitando la repet ic ión de ¡os grandes y frecuen

tes gastos; nías como se observa no haberse remedia

do el mal , parece será permitido dudar si habrán ' pa

decido a l g ú n oívido esencial. Una de las partes mas 

principales es el c á l c u l o de las potencias que obran en 

sentido contrario * la una para destruir , y la otra para 

resistir. Para la fo rmac ión del primero es de creer se 

haya tenido presente l a altura que toman las olas de| 

m a r , que por lo general será en los grandes tempora

les del Sur y Suduesfe, de 15 18 o tal vez mas pies^ 

y de la qual , resultando la cantidad de pies cúbicos 

de agua en un largo determinado, su peso y ve loc t 

dad adquir ida, se habrá deducido el total esfuerzo de 

la primera potencia- Conocida ésta y determinadas las 

obras que cenviniese executar , se h a b r á n asimismo dis* 

puesto estas de modo á darlas una resistencia 6 p o -
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íencia superior á aquel la ; esto es, que en el caso de 

executarse escollera por delante, el peso b gravedad 

de cada una de las piedras priacipales que debiesen su

jetar á otras menores, fuese mucho mayor p i r a poder 

resistir el choque de las mas« altas olas , sin el pe l i 

gro de ser movidas y arrastradas sucesivamente por las 

mismas; y qoando no se hubiese estimado necesaria es* 

ta obra , siempre se habría calculado ó dado el g r u e « 

so suficiente á la m u r a l l a , de forma á resisár 6 con-

trarrestar superiormente el empxije 6 choque que pueda 

resultar por las aguas contra la misma; porque si el 

esfuerzo 6 potencia de cada una de las olas fuese ma

yor que la resistencia que. opusiesen así las piedras d® 

la escollera, como la m u r a l l a , es ciato que aquel.a se

ria sucesivamente inutil izada , y que ésta estremecida por 

los continuados golpes del m a r , desun i r í an las piedras 

en sus juntas ; éstas se har ían progresivamente mayores; 

Ja mezcla, y los p e q u e ñ o s y grandes ripios serian sa« 

cados y arrastrados por las aguas, é in t roduc iéndose a l 

fin hasta el te r raplén , su frecuente e n í t a d a y salida ex

t raer ían las tiecras formando en é l g-andes huecos, los 

quales no pudendo sostener las tierras de la parte supe

rior vendr ían por u l t imo á hundirse y manlfüstarse en la 

snperfiJe del expresado ter raplén : que es lo misme que 

al parecer sucede los mas de los años. Como ya he í n / 

d k a d o , no quiere esto decir daxasen de founarse los 



precisos e indispeasables c á l c u l o s para el mejor ac ie r to ; 

p e r o sí q u e puede haberse padecido a l g ú n o l v i d o ú e q u i 

v o c a c i ó n en los e lementos q u e se t o m a r o n para f o r m a r 

los , ó a l t i e m p o de e x t e n d e r l o s ; por l o q u e , y en el 

caso de repetirse-Íla c o m p o s i c i ó n de d i c h a m a r a l i a , creo? 

sera muy c o n v e n i e i i t e repetir, t a m b i é n a q u e l l o s , y s e » , 

g u n fuese su resu l t ado , va r i a r e l p i a n de reparaeiors 

q u e se ha seguido-bas ta a q u í . i 

XÍI. 

Se r econoce en este co r to p á r r a f o ía p a s i ó n q u e e l 

a u t o r de la M e m o r i a t i ene al c ae rpo de q u e es i n d i v i -

d<to ó t a l vea q u e ei miedo, de atraerse sent imientos , ; 

es l o q u e l e o b l i g a á expresarse en los t é r m i n o s q u e ; 

l o hace ; p o r q u e por m i , creo sean m u y raros ó p f t q u í . 

siraos en e l d i a , los oficiales de este c u e r p o q u e á l a 

i n s t r u c c i ó n y c o n o c i m i e n t o s á q u e o b l i g a su . c o n s í l t u - ; 

c i o n , agreguen los q u e s u p o n e . e l m i | m o au to r r i . 0 F o r « , 

q u e es b ien c o n o c i d o de in f in i t as persoaas e l c o m o m u » 

chos de ellos han sido a d m i t i d o s en e l , no solo en es 

tos ú l t i m o s t i e m p o s ; pero aun, en el de los dos a a í e c e ^ 

s o í e s a L a c t u a l q u e .lo m a n d a » 2. ?; P o r q u e , desde q u e 

son recibidos < ingenieros ,se h a l l a n ihcorporaclos en la es-

ca la de a n t i g ü e d a d para los ascensos q u e les cor respon

d a n , en los quales r egu la rmencs n o se come te in jusd '» 
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c í a , y por c o n s e c a e n c i á no hay u n í n t e r e s b e s t í m u l o 

pa ra consegui r m a y o r i n s t c u c c i o n . Y 3- 0 , p o r q u e rio 

p r e s e n t á n d o s e l e s n i p r o p o r c i o n á n d o l e s ocasiones de a d 

q u i r i r c o n o c i m i e n t o s , n i de desplegar su I n c l i n a c i ó n á 

las varias partes á q u e p u e d e n ser. apl icadas l a s - m a t e -

• m á t i c a s ; y r e d u c i d o s , hasta a q u í , á solo en lo g e n e 

r a l d i r i g i r las l imi t adas obras de recomposic iones en las 

fo r t i f i cac iones y d e m á s edif icios m i l i t a r e s , ha sido i m 

p o s i b l e , sino por u n a especie de m i l a g r o , se h a y a n t e 

n ido 6 t engan oficiales , q u e habiendo a d q u i r i d o a l g u 

na p rcc t i ca y e x p e r i e n c i a y exerci tados en e l c á l c u l o ^ 

p u e d a n d e s e m p e ñ a r c o n todo a q u e l ac ier to q u e se n e 

cesi ta é insp i ra la coa f i anza , i n f i n i t a s de las comis iones 

en que el G o b i e r n o p o d r í a e m p l e a i l o s con s u m a u t i 

l i d a d de l a n a c i ó n . E n fin, baxo el sistema a c t u a l q u e 

gob ie rna este c u e r p o , n o m e persuado sea posible sa

car de é l las ven t ajas q u e en o t ra f o r m a p o d r í a p r o m e 

terse el G o b i e r n o } y por consecuenc ia creo seria m u y 

? c o n v e n i e n t e a d c p í a r o t r o , q u e a l paso q u e se per fec

cionase en la a r q u i t e c t u r a m i l i t a r y ar te de la g u e r 

r a , fuese el ins t i u m e n t o por el q u a l , f o m e n t a n d o l a 

a g r i c u l t u r a é i n d u s t r i a n a c i o n a l , p roduxese al estado n o 

solo grandes beneficitis y quant iosas s u m a s , sino q u e 

o b t e n i e n d o u n a par te de e l l a s , pudiese el m i s m o c u e r . 

po faci l i tarse la a d q u i s i c i ó n de c o n o c i m i e n t o s u:iles , t a n 

to en e l r e y n o c o m o en h? t e n i a s naciones de E u r o p a -



66 
N o p u e d o excusarme de hacer a l g u n a r e f l ex ión en 

c o m p r o b a c i ó n de l o que dexo d icho a r r i b a , no c o n , o t r o 

obje to q u e e l de l og ra r el b ien y prosper idad de m i pa

t r i a , y e s : que desde q u e e m p e z ó esta gue r ra hasta e l 

d i a de hoy > q u e va- c a m i n a n d o á c i n c o a ñ o s , TÍO he 

m o s sabido n i vis to en los papeles p ú b l i c o s q u e a l g a -

nos de los o f i c i a l e i de este cue rpo se h a y a n d i s t i n g u i 

do de o t r o m o d o q u e c o m o buenos m i l i t a r e s , manifea ' 

t ando ó acred i tando su va lo r en varias de las ocas io

n e s ; pero n o h e m o j t en ido c o n o c i m i e n t o , ó a l o m e 

nos u o han l i egaJo á n u e s t r a n o t i c i a , n i los trabajos 

en que se hayaa o c u p a d o , n i las ideas ú t i l e s q u e ha

y a n p ropues to , t a n t o para ofender al « n e m i g o con su, 

ceso ó p r o b a b i l i d a d de él , c o m o de varias otras de las 

quales hubiesen r e s u l t a d o , 6 pudiesen resu l ta r yentajas 

y comodidades á nues t ros e x é r c i t o s ; n i t a m p o c o hemos 

sabido q u e , c o m o en otras potencias de E u r o p a , se 

b a y a dado a a l g u n o á m a n d a r e x e r c i t o ; y l o q u e es 

m a s , n i a u n u n a d i v i s i ó n ; siendo t a m b i é n m u y d i g 

n o de notarse -que n i u n o solo , s e g ú n se a segura , ha

y a a c o m p a ñ a d o n i a c o m p a ñ e a l Sr. d u q u e de .Ciudad 

R o d r i g o , en e s t o á ú l t i m o s t iempos favorables á J a s a r » 

mas a l i a d a s , q u a n d o n o para da r l e ideas e x á c t a s de 

las pa r t i cu l a r i dades de l - t e r r e n o que se encont rase p o r 

d e l a n t e , y sat isfaceile á muchas de las p reguntas q u e 

pudiese h a c e r , á l o menos para obse rva r , c o m b i n a r y 
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a d q u i r i r mayores conocTmientos en el arte de hacer let 

g u e r r a ; sin e m b a r g o , no p u d í e n d o suponerse q u e en 

un c u e r p o f a c u l t a t i v o c o m o é s t e dexe de h a b e r , como 

los hay , oficiales ins t ru idos y capaces de d i r i g i r é i n * 

v e n t a r , esto d a Icigat-j quan<io menos, a pensar q u e ó' 

no se han h a l l a d o conocidos , n i a u n t a l vez l o e s t á n 

en el d í a por los ge fes superiores q u e deben e leg i r los ; 

ó q ú a n d a esto n o sea , p o d r á creerse q u e n o se h a b í a 

q u e r i d o tuv iesen la s a t i s f a c c i ó n ' d e l d e s e m p e ñ o - , ó b i e n 

q u e la idea h a b r á sido e l q u e no se d i s t ingan de los m e 

nos in s t ru idos . C o m o no soy i n d i v i d u o de este cue rpo 

no es f a c ü acier te c o n l a causa de q u e p r o c e d a ; p e 

r o l o q u e n o t i ene d u d a es , q u e e l e s í a b í e c i m i e n t o de! 

estado m a y o r ha l l a m a d o a sí á v a r i o s q u e han sal i 

do c o i f gus to , y m u c h o s o t ros l o han so l i c i t ado y l o 

g rado pasar á él y a u n á otros c u e r p o s ; y si a u n que

d a n en este a lgunos ins t ru idos q u e piensan c o n e s t i m a " 

c i o n , y aprecian los c o n o c i m i e n t o s q u e poseed por los 

trabajos q u e les h a b r á cos t ado e l a d q u i r i r l o s , es d é 

p r e s u m i r t a m b i é n n o agua rdan s ino u n a o c a s i ó n f a v o 

rable q u e los d e t e r m i n é . P o r l i l t i m o , m e p e r s ú á d o no 

h a b r á nadie q u e n o conozca q u e u n cue rpo f a c t i l t a t i " 

vo no p o d r á ser c i e n t í f i c o s iempre q u e e s t é gobernado 

c o m o q u a l q u l e r a o t r o d e l e x é r c i t o . L o s t a l e n t o s . Ja 

i n s f r u c c i o n y el h o n o r , ademas de r equer i r del e s t í m u -

i b f a c i l i t a n d o y separando t o d o estorbo q u e se oponga 
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a su f o m e n t o , deben ser u n a p r o p i e d a d de] q u e ios po

see , y t an sagrada y mas c o m o pueda serlo q u a l q u i e -

ra o t r a . N a d i e d e b e r í a tener el derecho n i de d i s m l -

^ u l r i a , n i de a p r o p i á r s e l a á sí á o t r o en e l todo a en 

p a r t e , y a u n menos en benef ic ia de m u c h o s . Si esto 

sucediese , e l i n t e r é s q u e t i ene el h o m b r e de l u c i r coa 

su t r a b a j o , cesarla-, el e s t í m u l o sa e x t i n g u i r l a , e i n 

sens ib lemente , l a p rop iedad v e n d r í a a quedar sin c u l t u 

ra ¡ p á v a n d ó a l estado de sus u t i ü s i m a g . prqdacciones , 

XIII . 

L a s escalas de todos los mapas r e f e r i d o s , r e d u c i 

dos de l 5 . 0 f o r m a d o sobre el terreno , c o m o l a de e s» 

t e , y la del 6. 0 , m e parecen todas m u y arregladas 

a los objetos á q u e se des t inan y se mani f ies tan por s í , 

y en las i n s t rucc iones ó not ic ias q u e d e b e r í a n extender , 

se ; pe ro a u n q u e no dexe de conocer los i n f i n i t o s b e 

nef ic ios q u e r e s u l t a r í a n a la n a c i ó n de este M a p a g e o 

g r á f i c o y g e n e r a l de l r e y n o , l e v a n t a d o c o n toda la exac

t i t u d p o s i b l e , me parece sia e m b a r g o u n a empresa de 

m u c h a cens iderac ion si ha de executarse esarapulosa— 

m e n t e q a a n t o pa ra e l l a se p r o p o n e ; y . q u * no solo se 

emplea ran a lgunos ñ ñ o s hasta su c o n c l u s i ó n ; pero t a m 

b i é n q u e cos tara a lgunos m i l l o n e s el r e a l i z a r í a ; b ien 

que esto d e p e n d e r á , c o m o dice e l a u t o r , de l m é l o d o : 



q-ue. se éstabíezca Jjara su f o r m a c i ó n , del brdea que 

se observe y siga sin in ter rupción , y t ambién de lo ínas 

ó menos inteligentes que sean las personas que c o m 

pongan cada brigada; no pudiendo persuadirme fuese 

necesario emplear, como, d ice , nn numero tan crecido 

de oficiales en las operaciones que cada una babris de 

executar sobre el -terreno; pero si que su idea será t a i 

vez tener un ^sobrante para que Ée instruyan, p r á c t i c a 

mente , y que con ptros puedan, después formar par

te de otra brigada , y así sucesivamente hasta el nume

ro de diez 6 mas. D s esta forma , y eligiendo el G o - . 

bierno las personas necesarias , inteligentes en las cien

cias abstractas, no dudarla ^ue al té rmino; de doce años 

b poco mas , se viese concluida una obra que al paso 

que haria inmorta l la memoria del Gobierno que la ha« 

bria emprendido, servirla de fundamento para el buen 

Órden y dirección de todos los piaeblos del reyno, y 

a fomenLar el comercio interior é industria nacional» 

XIV. 

Q u a n d o l l e g u e á leer esta par te final de la M e - , 

rooria, no e n t e n d í b ien l o q u e el au to r de el la q u e 

r í a d e c i r ; pero habiendo rec ib ido de C á d i z á fin de agos

to l i h i r n o , n a pape l i to que me ha d i r i g i d o u n a m i ^ o 

m i ó q u e sabia rae ocupaba en ad icc ionar l a M e m o r i a , 



con algunss notas , he vist© y comprendido la cansa 

db explicarse en los té rminos que lo ha hecho, aña» 

d l é n d o m e é1 mismo : que no sino á costa de mucho 

trabajo y tiempo ha podido adquirir las fichas de los: 

cfóttitfréntos que cita. E l tal pepel comprueba lo que( 

dexo dicho en la nota 1 2 , y da k conocer muy bien 

la necesidad de adaptar prontamente un nuevo sistema 

de'gobierno' para este cuerpo , si se quiere ó desea que 

en adeliante ' sea 'Incomparablemente más útil al estada 

q"u;e ío ha sido há'stá a q u í . L o t ras ladaré á continuácio11 

íal como lo he recibido. 

* D!;, Idea "sucinta de lo octirrido al brigadier D . Car

los X e m a u r , siendo comandante genefaí del real cuer^ 

po de ingenieros, ó desde antes y después dé la muer* 

te del marques de la R o m a n a , hasta q ü e pase á la 

ploxa de Ceuta ." 

Se ha cre ído generalmente en e l exérc i to que el 

origen de las soortificaciones padecidas pdr este gefer 

han nacido de la órden de 14 de marzo de 1810, que 

se le c o m u n i c ó con la de 15 del mismo mes , h la qua! 

a i el general en gefe , ni el cuerpo de ingenieros die» 

ron cumplimiento. Por ésta ordan se le m a n d ó entre

gar el mando a otro gefe mas a n t i g u o ; pero como' 

desde luego se estendiese la voz en Badajoz de haber 

sido este hecho prisionero con los franceses en la ba* 

je B s y l e j í J q t r é ' d e s p u é s p e r m a n e c i ó - « luc 'ho- t ie^4-
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pó preso en la Gartisja áe.; SbriUs;, ^ sé íréja&a: fign^f 

rarse que se hubiese justificado., c r eyó cuerpo debía, 

como lo hizo en 2% del mismo mes, representar á la 

regencia por el conducto del general en gefe , quien 

con este raetivo , y por las noticias que tenia, no le 

dio á reconocer en la órden general .del exérc i to , , ma

nifestando mucha satisfacción por el honorífico modo 

. de pensar de sus oficiales, hasta expresar „ que este 

1 seria el medio de que otros cuerpos siguiendo su ex - im

plo evitasen al consejo pg.rmanente, ,el trabaj J y deci-

. sion de muchas eausas»4' Aunque no se dió á recono, 

cer al indicado gefe, pe rmanec ió éste en Badajoz hastd fia 

de setiembre que se re s t i tuyó ^ Cád iz . 

Desde luego se creyó que uno, de los efectos que 

. había producido e^ta repulsa y representación del cuer

po , f aé estorbar se Ip concediese a su hermano Dont 

Manue l el t í tu lo de brigadier, por haber servido en el 

exé rc i to de C a t a l u ñ a , haber sido hecho prisionero en la 

plaza de Gerona, haberse después escapado de F i a n -

cia y presentado en Cádiz por jun io del mismo . a ñ o . 

dándose por motivo acabársele de dar la propiedad de co

r o n e l ; pero no obstante esto, otros los han obtenido, 

y aun no hice mucho tiempo que á uno venido de 

A m é r i c a , se le dio la propiedad de tres ascensos á un 

mismo tiempo 5 bien que es verdad no todos se hallan 

con las mismas proporciones; concediéndose t ambién á 



D - J a a ñ de la Cfii« , e l . t i t u l o d é b r i g a d i e r , q a e l l e 

gó idos d i as- d e s p u é s • de Francia , de l m i s m o depos i to . 

;Gt ro ' f u é , q u e a é l , no obstante da ser u n o de los 

gefes pr incipales dé a q u e l e x é í c i t o ; de l i n f o r m e favora

b le dado por e l marques de h» R o m a n a , c o n fecha de 

32 dfe-Jt iHó de l ' e x p r é s a d o a ñ o , c o m o del favor q u e en 

v i r t u d de l c o n o c i m i e n t o de sus servicios le dispensaba 

ü n o de los Sres* r e g e n í e s para ser p r o m o v i d o á m a r i s 

ca l de c a m p o , t u v i e r o n sus é m u l o s bastanee destrez3 

" y facul tades pa ra estorbarlo* 

No con ten tos c o n esto , en 4 de o c t u b r e de l m i s 

m o a ñ o se le c o m u n i c ó u n a ó r d e n por l a q u a l se le 

s u p r i m i ó e l sue ldo de b r i gad i e r e m p l e a d o , y los h o n o 

res de t a l , y áüSii h e r m a n o la m i t a d de l a g r a t i f i c a -

c l o n c o m o 2. 0 c o m a n d a n t e . Es t a ó r d e n q u e í e f u n d a 

en la e c o n o m í a á q u e ob l igaban las c i rcuns tanc ias , no 

se e x t e n d í a á o t r o a l g u n o de lós brigadieres empleados 

d e l ' m i s m o e x é r c i t o n i de los d e m á s ; n i en el los h a » 

b ia mas q u e él de c o m a n d a n t e genera l del cuerpo c o n 

el m i s m o C a r á c t e r ; s iendo lo mas s i n g u l a r , que á u n o 

de l m i s m o , coa ©ch© 6 diez a ñ o s menos de servicio^ 

y ta l vez no con iguales m é r i t o s , h a l l á n d o s e agrac iado 

de m S ^ c a í " ! ! » BCíñíípQ j se fe conservase el sueldo á s 

tíi! g e n e r a l , y a d t m s 2d rs. de g f a n í i c a c i o n ; todo lo 

qual dló m o t i v o a vanes habiillas e r í r e los gefes y 

o ñ d a l e s , á quienes . , wcmo u m b i t n é - les de- Ies of i 



c i ñ a s de c u e n t a y r a z ó n , p a r e c i ó mrsy escandaloso e s 

te p r o c e d i m í e n r o . U n dessyre de este carnar io , q u ^ en 

e l concep to de m u c h o s , se le s u p o n í a c u l p a b l e , y en 

el de t o i o s ó* los mas d é b l l k a b a su c o n / i d e r a c i o n , le 

d e t e r m i n ó á ex t ende r u n a r e p r e s e n t a c i ó n q u e c o n fe 

cha 15 dd n o v i e m b i e del m i s m o a ñ o , d i r i g i ó a l sup-e-

m o c ó n g ^ e s ó nac ioaa! ; pero de e l la n o se d io c u e n 

t a , y f u é , al: p a r e c e r , obscurecida po r a l g u n o de los 

i n d i v i d u o s de la c o m i s i ó n de g u e r r a » 

Se hal l t iba el m a r q u e s de la R o m a n a en L i s b o a , 

' g u a n d o en Z í f - a r e c i b i ó una larga orden de fecha de 

i p del expresado mes c o m a n i c a d a c o n l a de 29 del 

m i s m o , po r l a que se le m a n d a b a despachar i n m e d i a * 

taraente á C á d i z codas las c o m p a ñ í a s de zapadores. C o n 

este m o t i v o , y s i é n d o l e impos ib l e d a r l a cump'iinientO' 

sin e l c o n o c i m i e n t o de l general M e n d i z a b a l , d e b i ó , c o 

m o l o h i zo , hace r l e presente esta n o v e d a d , y en et' 

m i s m o t i e m p o lo ú t i l e s q u e habian- s ido dichas cnmpa- : 

ñ i a s en e l e x é r c i t o , y l a fa l t a q u e en var ios casos h a -

r i a n en lo s u c e s i v o ; en c u y a v i r t u d el 2. 0 general1 

l e m a n d ó suspender toda p r o v i d e n c i a , i r í e r i n no reei-

b ia l a r e s o l u c i ó n á l a r e p r e s e n t a c i ó n q u e d i i i g i a a l 

G o b i e r n o COn su " i n f o r m e o r i g i n a l ; pero todo esto q u e 

se hal laba tan en el <5 den , que de haber obrado e n 

o t ra fo rma h a b r í a sido c o n t r a é l , y expuesto á irna' 

aauy j u á t a r e p r e h e n s i ó n , m s i rv ió sin© para' atraerse; 
K 
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m e j o r e s mor t i f i cac iones , y grandes disgustas* 

A poco t i e m p o d e s p u é s m u e r e el marques de la R o 

m a n a . q u e l o s o s t e n í a c o n t r a l a i n j i u t i c i a ; y apenas 

l l e g ó á C á d i z esta n o t i c i a , q u a n d o se Ijé ,despacha o t r a 

o rden de fecha de 26 de enero s igu ien te , c o m u n i c a d a 

c o n l a de 29 d e l m i s m o , m a n d á n d o l e ent regar e l m a n 

do de l cue rpo a l i n s l n u á d o g e f e , q u e n o h a b í a sido 

a d m i t i d o por m a r z o de l a ñ o a n t e r i o r , á Ja q u a l c o n 

t e x t o a l inspector ¿de su cue rpo c o n e l o f i c io de 22 de 

febrero ; hab iendo representado á S. M . e l s u p r e m o c o n 

greso en 10 de l m i s m o , so l i c i t ando se sirviese dec la ra t 

si d i c h o gefe h a b í a de exercer las func iones de su e m 

pleo con p d t j u i c i o de l hono r d e l c u e r p o , antes de ha-

cetae pú-Jica su sentencia ú a b s o l u c i ó n ; ^ en e i caso 

de no es t imar lo así , psdi r ss U destinase ai 6. 0 e x é r -

c'.ío , y á su h e r m a n o a l 1. 0 ó de C a t a i u f i í i ; h a b i e n 

do represeniado t amoien a l m i n i s t r o de la gue r r a en 

25 de l expresado me,s, hac iendo ver los buenos efectos 

^ u e p r o d u c i r í a la a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i ca - , concluyen__ 

d o c o n sup l ica r le le facUicase el ser o í d o en u n c o n 

sejo de g u e r r a , c o m o lo ten ia ped ido . 

N o parece recibiese r e i o l u c i o n algiana a. estas,, ins 

tancias á n t e s por el e o n t r a i í o se le c o m u n i c ó una 

orden de l echa de 17 de marzo de l a ñ o p r ó x i m o pa

sado d e s t i s á n d o i e a ¡a plaza de C ^ u t a , y á poco des. 

pues o u a de 26 de, a J . d en que ce i i u a d í i se le rc^" 



prebenda se r iamente por l o i n f u n d a d o de sns represen

taciones y q u e r e l l a s : q u e se le amonestase sea mas s u 

b o r d i n a d o , y q u e si insistiese en q u e se la o iga en 

u n consejo de g o e r r a , s e r á e l p r i m e r cargo q u e se I9 

h a r á e l de 1?. f . i l t a de obediencia por el hecho de h a 

ber r e p r e s e n t a d o » ' 4 Es c ie r to e x i g e n hombres á q u i e » 

nes es m u y f recuente en sus labios la voz da H O N O R , 

y m u c h o mas q u ? n d o t r a t a n de e ludi r las juntas recen- ' 

venciones q u e se les l ineen ; pero r a m i ien los hay , no 

debe d u d a r s e , q u e se dexaraa m o t i r antes de fal tar i 

la verdad y á la j u s t i c i a , ó come te r o-.ra clase de ba^ 

xesa ; s iendo c ie r to , s e g ú n ta t engo e n t e n d i d o , q u e ea-

íe g e f e » en q u a n t a s plazDs se h i hcil iad ) de g u a r n i » 

c i o n , c a m p a ñ a s - á q u e ha as is t ido , s i t i j s de ph zas á 

q u e ba sido des t inado y comisiones q u e h a desempe-f 

ü a d o , en n i n g a n a par te se ha d i c h o n i o ido h y a rae* 

rec ido ^ n i s u h e r m a n o , , por su c o n d u c t a p u l i c a c o " 

m o p r i v a d a , , unas expresiones t a n du 'as y. agenas p?i~ 

ra c o n h o m b r e s q u e s iempre pensaron y se c o n d u x e * 

r o n con e l hono r q u e corresponde á los p i ac ip ios q u e 

r ec ib i e ron ; mas esto^ m i s m o , y c o n s i J e » E n d o s e por o t r a 

par te desconceptuados por esta ó r d e n , ó sin c o n s i d e 

r a c i ó n a l g u n a en el e x e r c i t o , f u é U causa de q u e los 

dos e n f e r m a s e n , cayendo el D . M a n u e l en t a l l a n g u i 

dez, que v i s ib lemente se f u é c o n s u m i e n d o hasta qae-

í in m u r . 6 en O i i v e n z a a l l é . m ' m o de dos meses» 
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Q a a l q u i e r a se h a l l a r á en estado de r econoce r por 

lo d i c h o , que habiendo so l i c i t ado en 16 de febrero e] 

ser dest inados a l i» 0 y 6. 0 e x é r c i t o , desistia t á c i t a m e n 

te e i D . Car los de l consejo de g u e r r a q u e t en ia p e 

d i d o , y que no pensaba sostener por sí la r ep re sen ta 

c i ó n hecha po r e l c u e r p o , c o n t a n t o mas m o t i v o , qaan-

í o c o n o c i e n d o p e r s o n a l m e n t e , s e g ú n se d i c e , á aquel 

gefe , no t en i endo el m e n o r r e sen t imien to acia é l , q u a n -

do fue^e capaz de c o n s e r v á r s e l o ; t a m p o c o parece ha

b r á sido tes t igo o c u l a r de lo o c u r r i d o , n i sabia mas qu© 

lo que se decia en el p u b l i c o j pero p o r una par te lat 

ú l t i m a s ó r d e n e s injustas r e c i b i d a s , y por otra la pro-» 

p o r c i ó n de deber pasar por C á d i z a l des t ino s e ñ a l a d o , 

u n i d o á los desabres r e c i b i d o s , que c o n la m u e r t e de 

su he rmano se 1« h a c í a n mas terr ibles y sensibles ; le 

h i z o , sin d u d a , conceb i r la idea de v ind i ca r su es i i» 

m a c i o n . Sale de O i i v e n z a , y a i l legar en A y a m o n t e 

e n c u e n t r a una ó t d e n de fecha 4 de j u n i o para que d i 

rec ta é i n m e d i a t a m e n t e se t ias lade al des t ino s e ñ a l a d o 

de C e u t a ; c o m o era i m p r a c t i c a b l e dar c u m p l i m i e n t o á 

esta ó r d í n mediante carecerse de b u q u e por no ex i s 

t i r u n c o m e r c i o d i rec to enere las dos plazas en el t i e m 

po q u e d u r a l a g u e r r a , n i a u n en e l de p a z , lo q u e 

parece se i gnoraba en a lgunas de las oficinas de C á 

diz, , y que por o t ra pa i t e se ha l laba con pasa[-Oru- d e | 

g e n i t a l C a s t a ñ ü S pa ra pasar á esta p l u z a , no t u v o i r r 
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CGUvementé en trasladarse á ella , en la qual no h u 

bo uno solo qua se atreviese á reeonvenirie : ] tanto 

es cierto que el hombre que se funda en la just icia , 

tiene una fuerza irresistible sobre el que obra contra 

e l l a ! antes de salir de Ayamonte <S coa fecha de 17 

de j u n i o habia dirigido una nueva representación sol í -

citando se le hiciesen los cargos , y oyese en u n con

sejo de guerra ; y llegado que fué á Cád iz se presen

ta a los Sres. r e g e n t e á , y á los ministros y otras per

sonas condecoradas , quienes enterados por él de las cau

sas que le obligaron á pedir un consejo de guerra , aun

que conviniesen en la razón y en el derecho que tenia 

á pedir se le administrase ju s t i c i a , todos se manifesta

ron ftios é indiferentes á auxiliarle en su logro, reco

noc iéndose en esto que son muy pocos los hombres 

que obren y empleen sus talentos, instrucción y f acu l 

tades, por el bien general de la pat r ia ; y por el con

trario muchos los que no tratan sino de satisfacer sus 

pasiones, s'm detenerse en Jos medios que emplean n i 

en los males que causan á la misma. N J obstante* 

según me lo han asegurado, este interesado no dexo 

de insistir en su solicitud , ni de visitar con frecuen

cia al ministro de la guerra , de que resul tó la orden 

de 26 de jul io, m a n d á n d o l e marchar al destino sena-

lado de Csfuta ; pero con fecha del mismo día rep é 

senlo manif&'stündQ , que pues no se le queria oír ni 
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conceder el destino al 6. 0 exercito , se le diese en Ga

l ic ia á las órdenes de l mariscal de campo D o n Felipe 

de ^a^ j y si esto no tuviese lugar , suplicaba, aun-? 

qnando fuese á costa de hace-r el sacrificio de 39 años 

de buenos servicios, se !© despechara su licencia abso

lu ta , pues no se juzgaba en estado de mandar, y sí. 

en el de obedecer. 

Entonces, se vio la debi l idad, ó mejor diré baxe-

z a , de algunos hombres constituidos, en digniJad, que 

temiendo , sin duda, fuesen, descubiertas sus maldades 

con l a publ icac ión de un manifiesto, en e! qual se in 

sertase toda la correspondencia, no se detienen en dar 

pasos humillantes que los degradan, y hacen desprecia

bles. Buscan a l interesado, y apelan k la amistad de 

sus conocidos y amigos; cada uno le hab la , le ruega 

é insta para que desista de tal solicitud : se le pre? 

tende persuadir con que antes de dos meses tendrá va

cante para ser promovido á sub-inspector : en fin l legó 

el caso, según se me ha tficho, hasta de pasar á su 

habi tac ión uno de los principales qne , aunque no so

naba en los escritos , era su oculto y principal enemi

go ; pero firme en su resolución ^ no cede porque tiene 

la just icia de su parte; y porque el hombre con ca

rác te r debe meditar antes de resolver, y sostener des* 

pues lo que ha dicho ó hecho : por ú l t imo se pasan 

mas de 1 ^ dias instando el despacho de la lisencia a^' 
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s o l u t a , y q u a n d o c r e í a se le r e m i t í a s e > recibe u n a ó r -

dea de fecha de 12 de agosto q u e le c o m u n i c ó e l g o 

be rnador de esta p l a z a , c o n la de 14 del m i í r n o , pbr 

Ja q u a l se m a n d a á este le o b l i g u e á salir i a m e d i a -

t amea te para su d e s t i n o . " 

Sin d u d a este m á r t i r d e l despot ismo e n t r ó e n , r e 

flexiones cons igo m i s m o , y t e m i e n d o p robab lemente q u e 

q u a n d o menos lo pensase u n a y u d a s t e l o condaxese 

abordo de a l g ú n b u q u e , a p o d e r á n d o s e de las aanis q u e 

pudiese conservar p a r a su defensa , d e t e i m i u a t i a obede

cer , esperando á que la a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a se 

mejorase. Es de in fe r i r t a m b i é n , q u e m e d i t a n d o sobre 

el estado de desconcepto en q u e se h a l l a b a ; d e l as

cend ien te que t e n d r í a n sobre él las autor idades de C e u 

t a , c o n s i d e r á n d o l e caido de l a g rac i a del G o b i e r n o , : de 

l a poca ó n i n g u n a c o n s i d e r a c i ó n c o n q u e ie m i r a r í a n 

los of iciales de su c u e r p o en la m i s m a p l a z a ; c o m o 

tamfeien hasta los d e m á s empleados en e l r a m o de fo r -

l í f i e a c i o n ; y finalmente, las jdeas poco í avo rab l c í s q u e 

^ n genera l p o d r í a n f o r m a r de é l los g r a n d e s , t í t u l o s y 

d e m á s personas de l a p r i m e r a d i s t i n c i ó n del r e y n o tt-t 

sidentes en la m i s m a p laza q u e c u n d i r i a n hasta e l po_ 

p u l a c h o , se resolviese á ex tender antes de su salida de 

é s t a , e l of ic io de fecha de 17 de agosto del a ñ o ú l t i 

m o , q u e p a s á al inspec tor del cue rpo , en el q u e , d a n 

do á conocer l a deb i l idad de c o n s i d e r a c i ó n en q u e se 
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hciiiaba, y los perjuicios que debía inferirse resultasen 

al real servicio, conc lu í a con expresar „ que viéndose 

obligado por la fuerza á obedecer, se trasladaría al des

tino s e ñ a l a d o ; pero que en n ingún tiempo podría ha

cérsele un cargo de quanto executase en ella ú en otra, 

ín ter in no se le juzgase y restableciese ea el buen coa» 

eeptq que creía merecer." 

N o he sabido hubiese recibido contextacion á es

te of ic io ; pero como ios abasos son generales por todas 

partes y ' e n todos los ramos ; y que el que gusta del ór* 

den y es amante de la justicia no-pnecíe dcxar de en

contrar enemigos á qualquiera parte donde vaya , y eon 

mas razón considerándole caído de la gracia , tengo en* 

tendido que habiéndose suscitado argunas contextaciones» 

ha tenido motivo de citar en varios oficios de los q ú a 

ha dirigido desde aquella plaza , el 17 de agosto ; y que 

ademas ha habido , como no podia dexar de suceder^ 

diferentes ©tros de bastante consideración con los dis

tintos gefes de la misma; h a b i é n d o m e asegurado ú l t i 

mamente haber llegado al Sr. ministro de la guerra uno 

del expresado gefe de fecha de 15 de este mes de agos

to ^ a c o m p a ñ a n d o para S. A . el consejo de regencia, 

dos represeHíac iones , la una de 3 del mismo mes, y 

la otra de 17 del p róx imo anterior, en k s qaales 

manifiesta, s egún parece, las consecuencias de haber* 

U destinado a mandar antes de: que fuese juzgado , y 
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ios perjuicios dé « consideración qne ¿a alio se signen al 

servicio del r e y , conclujendo con pedir se le hag^a 

los cargos, y oiga en nn consejo de guerra. 

N o di idaré , según la just if icación de la actual r e 

gencia qoe conoce quan útil y necesaria sea la recta 

adminis t rac ión de j u s t i c i a , que haya llegado el momen* 

to feliz para este gefe, en que deba ser oido y a í e n -

.dido en la mHma proporc ión que ha sido perseguido 

j olvidado ; no obstante de que como hasta a q u í p ro 

curando sus é m u l o s elevarlo ta l vez roas de lo que me. 

Tece, é inuti l izando por otra parre esto m i i m o con vo" 

ees injuriosas, no dexaran de continuar en poner todos 

sus esfuerzos para mantenerlo separado de la inmedia" 

.cion del Gobierno; mas á tanto pueden haber llegado» 

y de tal t a m a ñ o pueden ser ios peijuicios y males que 

le hayan causado y aun padezca, que teniendo u n 

t é r m i n o la constancia con el sufr imiento, quiera e l fin 

la regencia desengañarse por el t r ibunal que correspon

da para castigar severamente á los que resulten delin* 

cuentes, y evitar maíes para lo sucesivo, que son tan 

incalculables en los progresos de su p r o p a g a c i ó n , co

m o en los perniciosos efectos que producen. 

Seria alargar demasiado este pape l , numerar a q u í 

ni sus servicios, ni las ideas úti les que ha" propuesto; 

porque si aquellos constan a muchos , y se hallan ano-

fides en ¡a oja que debe contenerlos ? estas las sabida 
L 
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algunos, y varias ds ellas no las ignorara el mismo 

Gobierno , particularmente una que propuso ü ' t i m a m e n . 

te ó á priacipios de abril del año u l t i m o , que consi

derándo la atilisima á los exérci tos de operaciones , y 

deseoso por lo mismo de que se realizase , no tuvo i n « 

conveniente por la segmidad , que sin duda tiene del 

suceso , de responder de él con su emplea ; pero m u y 

lejos de ser admit ida, aun en cierto modo fué recon

venido y q u e d ó sin efecto. Tampoco describiré el gran 

n ú m e r o de desayres y vexaciones que le han causado 

sus é m u l o s , á mas de los ya c t i d c s , porque si pue"' 

den inferirse del estado de desconcepto púol ico en que 

lo han dexado, ssria ademas malestar al lector con su 

nar rac ión j pero sin embargo referiíé des , que por su 

t a m a ñ o deben ser conocidos. 

E l primero es , que sacánde le del 5, 0 exérc i to aí 

t é i m i n o de tres años , aunque solicitase pasar al 6. Q» 

se le destino á la plaza en que actualmente se halla» 

y en la qual , s egún tengo o í d o , ni se ha executa-

do obra alguna de poca ni m u c h i cons iderac ión en sus 

forfíficaciones , ni continuado quartel ú otro edificio del 

r e y ; y ú solo muy pocas recomposiciones por no existir 

los materiales principales ; de forma , que para lo que 

á mi entender pudiera hsber bastado un capi tán ó un 

teniente , se ha destinado a un coronel antiguo c o a -

decorado de bíigadier , y con crédi to aun entre los mis" 
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mos ingenieros que se hallan en esta p laza , con m u 

cho desayre suyo , poco honor del cuerpo y menos mi, . 

lidad del estado ; y á quien si interesa conservarlos por

que no se forman sino al termino de varios a ñ o s , y 

a fuerza de la p r á a i c a que han egregado á la tebr'\ 

c a , t ambién la apl icación de esta á aquella observada 

por otros , serviría á formarlos y á que cada día h i 

ciesen mayores^ progresos ; pudiendo en menos tiempo 

sus decisiones en materias científicas dar toda la segu

ridad y confianza que podiia apetecerse p i r a el buen 

' ' éxi to ; pero como es imposible llegar a ser buen gtfe 

par t icular , director ni general en este cuerpo sin haber 

antes pasado por todos los t rámi tes que constituyan 

u n buen oficial teórico practico , de aquKha resultado 

no conocerse el m é r i t o , y que las elecciones no ha

yan sido hechas según convenia , mortificando á a lga-

nos, y disgustando y perjudicando a muchos; a ú como 

i este g t f e , que sin haber sido de uti l idad en aque

lla p l a z i , solo se ha conseguico arruinarlo en e l la , y 

ti su fsmil ia en Gal ic ia ; omitiendo referir, for aten-

cicn á | n persona, las circunstancias de la s i tuación á 

que en el dia se halla reducido. 

Y el segundo, que habiendo vacado dos sub-íns» 

pecciones por .el mes de octubre del año p r ó x i m o pa« 

sado, siendo regular como es costumbre proveerles des-

tíe luego en los iLas entiguos, c c n e s p o r d i é n d o l e la p ¡ i~ 



m e r a de e l l a s , ss d iesen a dos a c u s a d o * ' j uzgados , sen

tenc iados y castigados por i n f i d e n t e s ; p e r o l o mas es

candaloso e s , q u e v a c a n d o á poco t i e m p o u n a de es

t a s , se h a j a pues to en l a G u i s de Foras teros de es

t e a ñ o , v&cante y y pe rmanezca sin proveerse d e s p u é s 

de diez n once meses , aparec iendo este gefe cas t igado 

c o m o d e l i n c u e n t e , c o n n o t a b l e p e r j u i c i o de su honor* 

y de sus in te reses , y a s imi smo de todos aque l los á quie? 

pes co r re sponden las resul tas ¡ o h j u s t i c i a exerc ida p o r 

m u y p o c o s , amada po r a lgunos y despreciada por m u . 

c b o s ! ¡ Q a a n d o l l e g a r á a q u e l d ia en q u e c ier tos h o r a -

bres dexen de abusar de f acu l t ades q u e no c o r r e s p o n ' 

d iendoles , solo ias^emplean para ac red i ta r su p o d e r , sa« 

t i e fac iendo e l exceso de su-3 p a s i o n e s ! ¡ Q a a n d o aque} 

en q u e e l h o m b r e p ú b l i c o d e s e m p e ñ e su dest ino c o n 

t r i p l e ob je to de dar el e x e m p l o c o n sus v i r tudes , de 

propsgar las y c o n t e n e r los abusos y d e s ó r d e n e s ! ¡ Y q u a n . 

do aque l en q u e a d m i n i s t r á n d o s e - la j u s t i c i a d i s n i b u t i v a 

é i m p a t c i a l , se c o r r i j a n las cos tumbres y d e s a p a r e z c a » 

los viciob! 

Es c i e r t o , por u l t i m o , q u e los hombres n i p o n e 

mos los medios para consegu i r e n t r e n o s o í r O i una u n i ó n 

sin d i s c o r d i a ; n i a u n q u e asi lo h i c i é s e m o s t a m p o c o p o 

d r í a m o s l legar j a m á s á la pe i fdcc ion de saber c o n t e n e r 

nuestras pasiones en a q u e l j u ^ t o e q u i l i b r i o q u e conven_ 

d d a y se r í a de desear p s r a lograr la mas c o m p l e t a q u i e -
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t u d y baena atmoma en esta grande sociedad. R<íCoao 

cidos pues, déDÍies é imperfectos en nuestras obras, n o 

nos queda otro arbitrio que el de recurrir á aquel que 

en las suyas tan magestuosas, como son innumerables 

las que ha distribuida en las inmensas regiones del u n i 

verso, que nos presenta y reerean en la obscmidad , y 

que contemplamos con admi rac ión hasta perdernos en 

nuestra imag inac ión : á aquel que des t inándonos á v i 

vir en este globo que mantiene en continuo mov imien» 

t o , nos suministra alteraativameme la luz y las t i n i e 

blas, la Uubia y la sequedad, y todos los vivientes y 

seres animados que ha creado nos son necesarios y ve

mos con asombro reproducirse milagrosamente : á aquei 

Ser Supremo, en fin, cuya existencia sin principio en 

el tiempo pasado, n i t é rmino en el f u t u r o , es de u n 

poder sin l ímite y de toda saoiduria: á un Dios lleno 

de bondad , al que todas las naciones reconocen , y en 

el que esperan de su infinita nsúsericordia; éste solo es 

el q u e , conociendo nuestros infructuosos esfuerzos, y 

oyendo los ruegos de los buenos , nos ha librado y nos 

l iber ta , aun en el dia , de nuestros opresores enemigos, 

y el solo que , poniendo de nuestra parte los medios, 

é implorando su auxil io , podrá darnos en lo venidero 

aquella paz y tranquilidad k que entie nosotros d e b é 

lenos aspirar. 

• P I N » 





F E D E ERRATAS. 

Pag inas Linean D i c e L é a s e 

3 
7 
9 

I d . 
l o 
13 
ao 
I d . 
« 3 
26 
28 
50 
5^ 
52 
5Ó 
Id . 
57 
£B 
70 

74 
75 
77 
78 

1 Mediceraneo 
26 Zancara 

5 extencion 
29 Jurado 
21 acercaban 
21 Geographico 

9 servirían 
18 defiladeros 
14 idt áulica 
20 e c o n o m í a 

8 la de la m o n t a ñ a 
12 arrena 
11 derrumbio 
18 culpados 

8 Hireyenorf 
26 había 
17 desde el Manzanares 
2 mas excesivos calores 

14 Ingenieros ó desde 

15 pedir 
2 amonestase 
5 antes 
5 despachara 

M e d i t e r r á n e o 
Zan carra 
ex tens ión 
Furado 
©cercaba 
Geógrapho 
serviría 
desfiladeros 
id ráu l i ca 
e c o n o m í a 
la de montana 
arena 
derrumbo 
culpables 
Kreyenorf 
habrá 
desde Manzanares 
excesivos calores 
Ingeiaieros en el 5. 0 

exérc i to , ó desde 
pedia 
amoneste 
a parte . Antea 
despachase 
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